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No - 3764 G O B IE R N O  !)E1. E S T A D O  DE TA B A S C O
(  O M IS IÓ N  E S T A T A L  D E A G U A  Y S A N E A M IE N T O

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 003

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco 21, 26 y 2? de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
] abasco y los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se convoca a los interesados en participar e r Ia(s) licitacion(es) de carácter nacional para la contratación de 
ADQUISICION DE PRO DUCTO S QUIMICOS Y REACTIV O S PARA ROI ABILIZACION Y TRA TA M IcN IÜ  DE AGUA" afectando a los proyectos ASA10. ASA  11, ASA 12. ASA  13, 

ASA 14. ASA 15, A SA  16, ASA  17, y ASA 19 de conformidad con lo siguiente. '
Licitación Pública Nacional ,

! ¡ í i '  .  '-Ir %

Hmpt&j&ra’adquirir

S S ® ¥ .
1 1 w|pfat, £

if f
569? 01 003-15 $ 1 500.00 22/04/2015 24/04/2015 j No habrá visita a 30/04/2015 06/05/2015

Receptaba de Renta 10.00 hu ía s ; instalaciones 10 00 horas 10:00 horas
$1,300 00 Inst. Bancal ia i

r - ' “  ...■i X jS C ' í K m « lg g ig i ÉÍ1&
C840800000 CLORO GAS EN PRESENTACION DE 807 Y 850 KGS 210 Toneladas
C840800000 POLIMERO POÜELECTROLITO CATIONICO PARA CLARIFICACION DE ACUA POTABLE 25 Toneladas
C840800000 SULFATO DE ALUMINIO LIQUIDO ESTANDAR 400 Toneladas
C840800000 HIPOCIORITO DE SODIO AL 13% ESPECIFICACIONES TECNICAS 596.60 Toneladas

• la s  bases de la l i c i t a c i ó n  se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://wwwsecotab.gob mx o bien en: Benito Juárez Número 115-A, Colonia 
Reforma, C .P . 86080, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3 15 80 72, los dias Lunes a Sábado, con el siguiente horario: Sábados de 9:00 a 13:00 horas y Lunes a Viernes de 
6 00 a 15:00. La forma de pago deberá efectuarse en las cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortines S/N. Colonia Casa Blanca, 
C P . 86060, Villahermosa, Tabasco E l reciba debe incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente a través de la Institución Bancaria a Nombre de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Depositándolo al Número de cuenta 08208158288 Numero de Sucursal 0820 en la Institución 
Bancaria BANAMEX, con CLA BE IN TERBANCARIA 002790082081582886 Centro Financiero Tabasco 2000 -
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de Abril del 2015 a las 10:00 horas en: En el Departamento de Adquisiciones Primer piso de la Dirección de 
Administración de la C EA S , ubicado en: Benito Juárez Número 115-A, Colonia Reforma. C .P . 86080, Centro, Tabasco E i acto de presentación de pioposiciones y apertura 
de la(s) propuesla(s) técnica(s) se efectuará el dia 30 de Abril del 2015 a las 10:00 horas, en: En el depto. de Adquisiciones üe la Dirección de Administración de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento , Benito Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C P 86080, Centro, Tabasco
La apertura de ia propuesta económica se efectuará el día 06 de Mayo del 2015 a las 10:00 horas, en: En el depto. de Adquisiciones de la Dirección de Adrmnistiación de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento , Benito Juárez, Número* 115-A. Colonia Reforma, C P 86080, Centro, Tabasco.
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposicíón(es) será(n) Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: en el almacén general de ia Comisión Estatal de Agua Saneamiento. Según calendario de entrega, los días Lunes a Viernes en días hábiles en el horario 
de entrega: 8 :00 a 14:00 en el Almacén General y En sus Plantas Potabilizadoras de 8 00 a 17:00 1
Plazo de entrega: Serán en base a los calendarios de entrega señalada en el punto 29 de las bases.
El pago se realizará: Se  efectuara a través del Calendario de Entrega posterior a la entrega de ia factura debidamente requisitada.
Ninguna de Jas condiciones establecidas en las bases de licitación, asi cerdo las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y P restación d e servicios del Estado de

labasco '
CENTRO, TABftSCQ.AlS 0£A$RIL DEL 2015
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
N o .- 3763 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

C O N V O C A T O R IA  P Ú B L IC A  N A C IO N A L  N o .: 06/15

Con fundamento en ios Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; y 30 F acción t y 34 Fracción II de la Ley de Obias Públicos y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de \a Dirección de übras. Drceriamiun’u 
Territorial y Servicios Municipales; convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional para 
la adjudicación aei contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe sera cubierto con recursos de CAPUFE según Oficio ce 
Autorización No. DP/OA/00008/2015 con fecha 02 DE ENERO DE 2015 emitido por la Dirección de Programación Municipal de conformidad con lo siguiente:

No. de licitación Costo de las bases Límite de Inscripción Visita al lugar de la obra 
o los trabajos Junta de Aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica

56-064-005-006-15 
LP-04/AU-006E/15 $ 3,000.00 21-ABR-15

20-ABR-15 
10:00 HRS 

(OBLIGATORIA)

21 -ABR-15 
11.00 HRS. 

(OBLIGATORIA)

07-MAY-1 f 
09 00 HRS

Clave FSC
(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio
Plazo de - 
ejecución

Capital Contable 
Requerido

K-211- RECONSTRUCCION DE CALLES Y AVENIDAS DEL MUNICIPIO 
CENTRO CON EQUIPO DE RECICLADO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO. 
LOCALIDAD: 0001.- CD. VILLAHERMOSA

DE
5 MAY- 15 i 7c DIAS $ 15.400,090 00

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http //secotab.gob.mx o )ier, en la í Erección Je Obras, Ordenamiento ! erritonal y 
Servicios Municipales ubicada en: Avenida Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C P. 86034, Villahermosa Centro, 'íabasco, los d¡a5 i unes a 
Viernes de 9:00 a 15:00 hrs.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dilección ch; F inanzas Municipales previa autorización de la 
Subdirección de Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la 
cuenta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MÚLTIPLES), Banco BANORTE, CLASE 072790005463105555 Verificando que el 
recibo bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, pariendo de Id Sala ue Juntas de la Dirección Je Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en Av. Paseo Tabasco 1401, 2do Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
donde un representante de la Subdirección del Área Urbana pasará lista de asistencia, y posteriormente, fumarán el acta en el sitio de los ti «abajos, se 
recomienda a los participantes presentarse media hora antes para su registro.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Av. Paseo Tabasco 1401, 2do Piso, Tabasco 2000, CP. 86034, 
Villahermosa, Centro, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 Fracción XVI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
No se podrán subcontratar partes de la obra.
No se otorgará anticipo alguno.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 
Estado de Tabasco.
El idioma en que deberá presentarse la proposición será. Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Ing. Juan José Rodríguez 

Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales del H Ayuntamiento Constitucional de Centro 
2 - Copia del registro vigente del Registro Municipal de Contratistas expedido por la Contraloria Municipal, con la especialidad 200 o 230 y un capital contable 

mínimo arriba indicado.
3. - No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Municipal de Contratistas. Solamente

se podrán recibir las propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Registro Municipal de Contratistas, 
con un mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un 
registro vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas del 

- Estado de Tabasco).
4. - Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base ai curriculum vitae de la empresa y del

personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite 
5 - Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, así como con particulares señalando el 

nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades 
Los criterios generales para !a adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto 
No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado con o limite de pago de bases

Villahermosa, Tabasco, 15 de Abril, d»

ing. Juan Jos

aVoT ij

r-\

V is i;* 1 /
V t ,  -PS/ 

£dr\giiiez He/nández'*^— ^ " '^
'Olfacción de Obras y Ordenamienic 

Ten ilorial y Servidor

A y . Paseo T abasco I -101. Tabasco 2000. C.P. 86034. Villaheinu'-.a, "I atuv-'CO ¡ v\ h y\ . v illa he« musa.oh.
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No.- 3765 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licuación Pública Estatal

Convocatoria: 004

Con túndame no a io establecido er, e¡ 35, 3o y u7 je  ia Ley oe Ooras Publicas y Servic es relacionados con ias mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reyldmemo oe la Ley de Obras Publicas y Servk.ios reiacior ados con las mismas ael tstaüo de Tabasco, a través de la Dirección de Obras. Ordenamiento Tenitorial y 
Seivicios Municipales, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licuación Pública Estatal para la adjudicación del 
Coniiato de Obia Pública a base de Precios Unitarios y 1 tempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 2015, correspondiente al 
■'Pondo IL Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal" Según Acta de Cabildo No. 53-SE-27/2014, de Fecha 30 de diciembre de 2014, de conformidad con lo 
sígnenle

Licitación Pública Estatal

No. de licitación I Costo de las Fecha Limite de V isita  al lugar de Ju nta  de Presentación de proposiciones
bases

! $ j .üoo uo

Inscripción ia obra aclaraciones y apertura técnica y económ ica

56085003-004-15 21/04/2015 21/G4/2Ü15 
08 OÜ Muías

21/04/2015 
12 00 horas

29/04/2015 
06 00 horas

(CCAOP) j Descripción General de ia Obra
Fecha de 

Inicio
Plazo de 

E jecución
Capital Contable 

Requerido _

K1430080041 -Construcción De Red De Drenaje Sanitario 
! (Carretera Al C -3 Ì Y C -33)
; Lccn liu ad : 270080108.-Pot C-32 (Lie. Francisco Trujilto G iu ria )

j K 1430080042 -Construcción De Rea De Drenaje Sanilario (C e lle  I 
j Y 2 Transversal 1 Y 2)
! Locoituaü : 270080108.-Pob C-32 (Lie. Francisco Trujillo G urría)

i K1430080043 -Construcción De Red De Drenaje Sanitario (C a lle  3, 
| 4 Y 5. Carrete ra  Al C-40 Y Transveisal 6. 7 Y 8) ¡o cccd act: 
: 270080108.-Pob. C-32 (t ic  Francisco frujíf/o Gurría)

; K1430080044.-Construcción De Rea De Drenaje Sanitario (Co lle  6 .  

] Carrete ra  Al C-40, Transveisales 3,5,6 Y Andador ) Loccüdou : 
270080108.-Pob. C-32 (t ic  Francisco Trujillo Gurría)

13/05/2015 12Û Días $4,300,119 80

K1430080045.-Construcción De Red De Drenoje San ilo iio (C a lle  6, 
Transversal 2 )

' lo cc jliau d : 270080108.-Pot C-32 (Lie. Francisco Trujillo Gurría)

i KI430080046 .-ConsU ucción De R e J  De Dienaje Sanilario (Cuite 
í Enlre 7 Y 8, C a lle  8 Y 9, Transversales 9 Y 5) 
i L ccu lio ad : 270080100 Pob. C-32 (Lie. Francisco Trujillo Gurría)

I K143Û080047.-Construcción De Rea De Drenaje Sanitario (C a lle  8 
j Y 9, Transversal 2)
Locofk iud : 270080108. P o t . C-32 ( l ie  Francisco Trujillo Gurría)

• * i.us Puse;? «le la ¡k itauion se encuentran disponibles pr.ia consulta en internet: hltp7iwww_seco{ab.yob nix, y en el Departamento de Licitaciones y Costos de Obras,
tjbioado cu av Hidalgo S/N, Col Ceniro, (Pínula <ilta), leí (01 /) 37 5-00-13 ext 105, C.P 86400, Huimanguiilu. laüasco. los dias lunes a viernes, con el
siguiente horado. 9:00 a 14'00 lloras

• La forma de pago es en efectivo en la caja de la Un eu ón fie Finanzas del 11 Ayuntamiento Constitucional de Huirnanyuillo. Tabasco .
■ La visita al sitio de-la leaiizacion de (os iiabajos se levaia a cabo el día y hoia antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servir ios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo S/N, Ccl. Centro. (Planta alta), C P. 86400, Huimanguillo, 1 abasco -
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y aperluia de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Dirección de Obras, 

fiidenannenlo Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Av Hidalgo S/N, Col Centro. (Planta alta), C.P 86400, Huimanguillo, Tabasco
• L a  visila al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aciaiaciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de íabasco .
• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No se podián subcontratar paites de la obia " .
• Se uloiyaiá el 30% de anticipo .
• No podrán participar las peí sorras que se encuentren en los supuestos del Art 54 de la L ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado » 

de Tabasco.
• El(los) idioina(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposíción(es) será(n): español. .
• La(s) rnoneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n). Peso mexicano .
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: -
• 1 -Sol citud por escrito citando el rnun De licitación y descripción de la obra en papel membretaoo de la empresa, dirigido at C Miguel Ángel Salaya Sánchez,

Director de Obias Ordenamiento Territorial y Seivicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo
2 Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este 
Pio/ecto con la especialidad 250. Líneas y Redes de ute iaje y Alcantarillado.
3 Todo interesado anies de payar el impoite de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en el articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Eslado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para este 
Pioyecto
4 - Curriculum Oe la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con tos particulares, señalando el importe total contiatado y el impone desglosado ejercido por mes en
i.aúH uno ile los contratos
5 Capacidad técnica, deberá anexar curriculum del personal técnico con cupia de la cédula protesionat
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• l OS criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por ei Art 42 ü j id I -iu ornas H.iul.cas y Servíaos nelaonii id«»- c; n us 
Mismas del Estado de I abasco En base al análisis comparativo de las prepuestas admitidas se sek cuoi.cua aquella «pa satisfaga pie;.amenté la;- u.nuiounes 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo piopuesto.

• No se podra recibir ninguna propuesta si la persona lisica o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Pación de Cocnaiistos dei Estado de I abnsi.o

HUIM ANGUILLO: TA BA SCO . A 15 DE A BR iL  DE 2015

C. MlgueCAngel S^laya Sánchez
OIR. DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERV MI’At ES 

Rubrica

No.- 3766

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
OIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 005

Con fundamento a :o establecido en el Art. 35, 36 y 37 de ia Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con ¡as mismas del Estado de Tabasco y el artículo 25 del 
Reglamento oe la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal para !a adjudicación dei 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 2015, ccrrespondiente ai 
'condo III Aportaciones para a Infraestructura Social Municipal" Según Acta de Cabildo No. 53-SE-27/2014 de recha 30 de diciembre de 2014, ae conformidad con :c 
siguiente:

Licitación Pública Estatal •
- i Costo de las No. de lic itación .

i bases
Fecha Lím ite de 

Inscripción
V isita  al lugar de 

la obra
Junta  de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económ ica

56085003-005-15 5 3,000.00 21/04/2015 21/04/2015 
08:00 horas

21/04/2015 
10:0ü horas

29/04/2015 
10:00 horas

C lave F S C  ! _  . . .  _  , . , 
(C C A O P) ! Descripción General de la Obra

Fecha de
Inicio

Plazo de 
Ejecución

Capital Contable 
Requerido

K1430080052.- Construcción De Red De Drenaje Sanitario (C a lle  
3,7,8. C a lle  Entre 3 Y 6 Am pliación Y transversal A A m pliació n ) 
L c c a lic a d : 270080110.-?ob. C-40 (G ra l. Ernesto Aguirre 
Co lo rado)

: K1430080053.- C o nstrucción Oe Red De Drenaje Sanitario (Carrt. 
A l C-32. C a lle  9 IR a .. C a lle  7,4,5 Y 4)

: L c c a lic a d : 270080110,-Pob. C-40 (G ra l. Ernesto Aguirre 
: Co lo rado)

13/05/201 ‘i 75 Días ' $1,213.104 61

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.secotab.QOb.mx. y en el Departamento de Licitaciones y Costes de Obras, 
Ubicado en Ay. Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta aita), Tel. (917) 37 5-00-13 ext. 105, C.P 86400. Huimanguiilo, Taoasco, los dias lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.

• La forma de pago es en efectivo en la caja de >a Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguiilo, Tabasco.
• La visita al sitio de la realización de los trabajos se ilevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400. Huimanguiilo. "abasco
• La junta de aclaraciones y ei acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo ei día y ñora antes indicado en la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalga S/N, Col Centro, (Planta alta) C.P 86400, Huimanguiilo, Tabasco
• La visita ai sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las 8ases de Licitación, asi como en 'as proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No se podrán subcontratar partes de ¡a obra. - .
• Se otorgará el 30% de anticipo.
• Nc podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Taoascc.
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse ¡a(s) proposicón(es) será(n): Peso mexicano.
• Lus requisitos generales que deberán ser cubierto:» m >¡i .
• 1 -Solicitud poi escrito citando el núm De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C Miguel Angel Salaya Sánchez,

Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguiilo.
2 - Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra específica de que se trate, para este

• Proyecto con la esp ec ia lid ad  250 - Lineas y Redes de Drenaje y Alcantarillado.

http://www.secotab.QOb.mx
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3 - Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en é! articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para este
Proyecto
4 - Curriculum de la empresa y/o persona física compiobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor, 
celebiados tanto con la administración publica, asi como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de ios contratos
5 - Capacidad técnica, deberá anexar curriculum del personal técnico con copia de la cédula profesional.

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y e) plazo propuesto.

• No se podiá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

Hü M ANGUILLO , TA BA SCO , A 15 DE A B R IL  DE 2015

C . M ig u e fÁ p g e l S a la ya  S á n c h e z
DIR DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERV. MPALES 

Rubrica

No.- 3743 ACUERDO

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

ACUERDO GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
01/2015, DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, RELATIVO A 
LA RESOLUCIÓN DE TODA CLASE DE ASUNTOS EN DONDE EL 
JUEZ INSTRUCTOR SOMETA AL PLENO UN PROYECTO DE 
REENCAUZAMIENTO DEL MEDIO IMPUGNATIVO, SfN QUE SEA 
NECESARIA SU SESIÓN PÚBLICA.

C O N S I D E R A N D O

I. Que conforme con el artículo 63 bis, de la Constitución Política del 

Estado de Tabasco, el Tribunal Electoral es la máxima autoridad en el 

Estado en la materia, y Órgano Jurisdiccional especializado, para 

emitir los acuerdos que sean necesarios para el adecuado ejercido de 

sus atribuciones y su funcionamiento. . .
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.II. Que en términos del artículo 9, párrafo tercero, fracción VIII, de la 

Constitución Local a efectos de garantizar los principios 

constitucionales y legalidad de los procesos electorales, se establece 

un sistema de medios de impugnación en materia electoral del cual 

conoce el Tribunal Electoral.

III. Que los artículos, 18, fracción XV, de La Ley Orgánica del Tribunal

Electoral de Tabasco y 13, fracción XII y del Reglamento Interior,

faculta a la Magistrada Presidenta del Pleno del citado Órgano 
Jurisdiccional, para tomar y dictar las medidas y acuerdos necesarios

para el correcto funcionamiento del Tribunal.

IV Que de la interpretación funcional y teteológica dei punto segundo 

del artículo 83 Bis de !a Constitución Política dei Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. se deduce que solamente las resoluciones de 

fondo, serán acordadas en sesiones públicas por e! Tribuna! Electora!.

V Que a través dei acuerdo general 03/2009 del Tribunal Electoral de 

Tabasco, de quince de agosto de dos mil nueve, se reservó al Pleno 

de este Órgano Jurisdiccional, la facultad de resolver toda clase de 

actuaciones —reencauzamientosr- que impliquen una modtácación en 

¡a sustanciación del procedimiento ordinario;, y

Vi. Que en la práctica jurisdiccional, constantemente se ha 

incrementado esta clase de asuntos, siendo patente la necesidad de 

que ei Tribunal Electoral de Tabasco, cuente con un instrumento que 

garanticen los principios de celeridad y economía procesal, para así 

dictar resoluciones con sujeción a plazos previstos en la Ley de is 

■materia y. evitar actuaciones inútiles o dilatorias que hagan nugatorio 

s! acceso a la justicia integral electoral.
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Ton fundamento en ios artículos 63 bis, de ia Constitución Política del

Estado de Tabascc: 1.8, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribuna? 

Electoral y; 13, fracción XII del Reglamento Interior, se emite el

siguiente:

A C U E R D O

VILLAHERMOSA, TABASCO, A UNO DE ABRIL DE DOS MIL

QUINCE

PRIMERO. Conforme con el artículo 63 bis, de la Constitución Política 

del Estado libre y soberano de Tabasco, el Tribunal Electoral es la 

máxima autoridad en materia electoral en el Estado y, Órgano 

Jurisdiccional especializado, para emitir los acuerdos que sean 

necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y su 

funcionamiento.

SEGUNDO. En aras de evitar actuaciones inútiles o dilatorias que 

hagan nugatorio el acceso a la justicia integral electoral, todos los 

asuntos en donde el Juez Instructor someta al Pleno un proyecto de 

reencauzamiento del medio impugnativo, será facultad del Tribunal 

Electoral de Tabasco, resolverlos a través del Acuerdo Plenario 

correspondiente, sin ser necesaria su sesión pública.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor en la fecha de su

aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado. •
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TERCERO. Hágase del conocimiento al público en general en la 

página electrónica de este Órgano Jurisdiccional.

Así ío acordaron por UNANIMIDAD de votos, los Magistrados que 

■integran el Pleno dei Tribunal Electoral de Tabascc ante la Secretarla 

General de Acuerdos que certifica y da fe.

I \ .¿V/ i*«»/ / ¡1/  /

LIC. JORGE MONTANO 
VENTURA

MAGISTRATO ELECTORAL

MTRO. OSCAR REBOLLEDO

MAGISTRADO ELECTORAL

MTRA.

/  i,

ROSSELVY DEL C  
SECRETARIA

DOMÍNGUEZ ARÉVALO 
DE ACUERDOS
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“1915-2015, CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA”

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

S E C R E TA R ÍA  G ENERAL DE A C U E R D O S

M AESTRA R O S S E LV Y  D EL CARM EN D O M ÍN G U EZ A R ÉV A LO , SECR ETA RIA  
G ENERA L DE A C U E R D O S  DEL TR IB UNA L ELEC TO R A L DE TA B A S C O .----------

— .......................... - ................................... C E R T IF IC A --------------------------------------------------------

Que las presentes copias fotostáticas constantes de dos (02) fojas útiles, tamaño 

carta, escrita en ambas caras, que tuve a la vista y corresponden fiel e 

íntegramente al acuerdo general número 01/2015, de fecha uno de abril de dos mil 

quince, relativo a la resolución de toda clase de asuntos en donde el juez 

instructor someta al Plano un proyecto de reencauzamiento del medio 

impugnativo.- Conste-------------------------------------------------------------------------------------------------—

Lo que certifico en el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 19, 

fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco; la cual quedó 

registrada en el control de certificaciones, bajo el número CER/2015/184, en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, del día siete de abril del año dos mil quince.-
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No.- 3768

Gobierno del 
Estado de Tabasco

ACUERDO

cambia cmtftgo W**».v*i* y

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha 07 de abril del año dos mil quince; 
con fundamento en el artículo 51 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeacíón y Finanzas del Estado oe Tabasco y en cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, que dispone que el Ejecutivo del Estado debe publicar por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas hoy Secretaría de Planeación y Finanzas y los 
ayuntamientos o consejos municipales el estado financiero de la hacienda pública; se 
emite el siguiente;

ACUERDO

Acorde al artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco que dispone la publicación en dos periódicos de circulación en el Estado de 
Tabasco; y para dar publicidad a los importes mencionados en el cual hace referencia 
respecto al estado financiero de la hacienda pública, incluyendo un desglose de sus 
ingresos, egresos y existencias correspondientes al año 2014, se anexan al presente 
los cuadros correspondientes ai Estado de A ctividades del 1 de enero al 31 de 
diciem bre de 2014 y Estado de Situación F inanciera al 31 de diciem bre de 2014, 
cada una constante de una foja útil, firmados por el Secretario de Planeación y 
Finanzas y los Subsecretarios de Egresos y de Ingresos; para su publicación en dos 
periódicos de circulación en el Estado de Tabasco.

Subsecretario de Egresos

Lie, Sej#ro García Pedrero
ARTICULO 5 9  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

Y FINANZAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE PLAN! ACIÓN Y FINANZAS.

Paseo de la Sierra 4 3 5  Col. R efo rm a "25 de  no v ie m bre , C onm em orac , án d e l d ía  in te rn a c io n a l de la e lim in a c ió n  de  la  v io le n c ia  
315 4 0 3 9  y 315 4 0 5 8  co n tra  la  m u je r"
Villaherm osa, Tabasco, M éxico  

www.spf.tabasco.gob.mx

http://www.spf.tabasco.gob.mx


PODER EJECUTIVO

Cuenta Pública 2014 
Estado de Actividades

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 y 2013 
(Pesos)

Ente Público PODER EJECUTIVO

C o n c e p t o 2 0 1 4 2 0 1 3 C o n c e p t o 2 0 1 4 2 0 1 3

Ingreses y Otrei leM fktes Gastos y Otras Pérdida*

Ingreses de la Gestión 3,734,72? .103 3.414.542,345 Gastos de Fundonamieato TP,472,592,974 18.445.812.125

Impuestos T8S3.110.SU 2.441.004,744 Servicio* Personales 17.008.731.334 14.190.847.030

Cuota* y Aportación« de Stguritjad Social 0 0 Malcríales y Sumimslros 940,519.475 940 991.828

Conmocione* ác Mejoras 0 0 Servicios Generales 1.503.842.015 t. 313.958.967

Bu? ches 481 480.071 571 BU 17? Transferencia*. Asignaciones Subsidios v Otras »rudas 10 548.525.71? 9 051.930.414

Predecios de Tipo Comente 4.816.794 275.740 Iransleienda* internas y Asignaciones al Sector Público 7.44 1,427.220 974.8$$,08?

Aprovechamientos df Tipo Comente 1P3.OZ2.71S 154.917.59? Transferencias al Resto del Serlo' Público 5.094.152.179 5.879.937.114

Ingres« por Venta de Pone* y Servicie* 0 0 Subsidios r Subvenciones 944.434.731 1.013.554.970

Ingresos no Comprendidos en las Friccione* de l i  ley de Ingresos Cauiados en 
Ejerck*»» fiíta les Anteriores Pendiente* de liquidación o Pago 
Participación«, Apertacieit«. Transferencias, Asignaciones. Subditos y Otra* 

Ayuda*
Participaciones y Apartacianes 

Transferencias. Asignacienes. Subsidies y Otra* Ayudas 

O tm  Ingreso* y Beneficios 

ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventario*

DitflMMtión del (ícese de {ilinaciones por Pérdida o Deterioro u Obsilescencia 

Oiiminwciór del (tetse de Provisiones 

Otro* Ingresos y Beneficies Vario*

0

3T.V44.7V1.52S

3 M S 1 .U U O

U IS .1W .77 I

JP l.i70 .15S

ZZI.SiS.81t

0

0

0

143.174.337

14.348.057 

38.534.D49.S2i 

3?,7 13.704.210 

8ZB.l4S.i14 

57t.P71.P7B 

134.714.544 

0 

0 

0

443.757.43?

Ayudas Sociales 

Pensiones y M'laciones

Translerencia* a Fideicomisos Mandato* y Conlulos Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Translerencia* al Citerior 

PartkipKwnes y Aportaciones

Participado! nei

Aportaciones

Convenios

Intenses. Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

Intereses de ia Deuda Publica 

Comisiones de la Oeuda Pública

V70I.740.I41 

74 719.074 

875.901.484 

0

27.748.854

0

11.130.444.7« 

4 741.213.047 

4.417.007.433 

1.445.744.093 

374.745.711 

375.914.877 

0

488.0U.774 

7S.UB.104 

705.351.844 

0

15.000.000

0

10.403.412.754 

V738.84l.171 

4 430.117.51» 

U34.717.044 

430.077.290 

430.077.790 

0
Total do ingresos y Otro* Bontficios 44.093.190,713 42.S30.544.U9

Gastos de la Deuda Pública 

Cosíos por Cobertura 

Apoyos Financieros

0

838.909

0

0

0

0

Otros Gistes y Pérdidas Evlraordinarins 7,754 774 A

Es limaciones. Dapreciacior.es. Deterioros Obsolescencia y tmortiiacionc 

Previsiones

0

0

0

0

Disminución de Inventarios

Aúnenlo por Insuficiencia de (sl<mar<or>es por Pérdida n Oeleriero y Obsdescr^Ea 

Aomenlo por Insuficiencia de Provisiones 

Oíros Gastos

0

0

0

7.954 774

0

0

0

0

Inversión Pública 0 0

Inversión Pública no Capililijable 

Total de (asios y Otras Pérdidas

0

41.554.715.529

0

38,551,503.785

Resultados del (tercíelo (Ahorro/Ottahorro) 2,534.905.254 3.979.040.144
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PODER EJECUTIVO
CUENTA PÚBLICA

2 0 1 4
Cuenta Pública 201A 

Estado de Situación Financiera 
Del 1 de En ero  al  31 d e  Diciembre de 2014 y 2 0 1 3  

(Pesos)

Ente Público PODER EJECUTIVO

Concepto Abo
2 0 K 2 0 1 3

C o n c e p t o A ñ o
2 0 1 A 2 0 1 3

Active Posive

Actñr» Circulan U Pasivo ürcAaolc

Electivo y Equivalentes 4.872.9S7.S89 143.773.A01 Cuentas per Pagar a Corlo Plato 4.773.105.117 3,754 *35.397
Derechos i  ftfrifei* Electivo o Equivalentes »7l.iT3.733 970.3PI.BP3 Documentos Por Pagar a Corlo Plato 0 0
Derechosa Recibir Brvms« Servicies 0 0 Porción a Cnto Plato de la Deuda Pública a largo Plato 313.728 588 3*3.199.005
Invenlaries D 0 Títulos y Valores a Corlo Plaro 0 9
Almacenes a 0 Pasivos Oilerides a Corlo Plato 0 0
Estimación per Pérdida e Oeleriore A  Actives Circuíanles 0 « fondos y Ken n  de Terceros en Garantía ylo Administración a torio Plato RASPO. 34 85.infi.92B
Otres Actives Circulantes a 0 Provisiones i  Corle Plaro B 0

T t ld  de AclW n C irtslaM t» S .IU , 311,322 4,133,415,294 Otros Pasivos a Corlo Plato 48.048.137 47.370.921
Active de Circuíanle ToUl de Pasivos CtceuUnWt 4.773.771,97* 4,2*5.504,741

Inversiones financieras a largo Piare 730.0*8,*07 449,410,229 Pasivos Ne Circulantes

Derechos * Recibir Elecltw c  Equivalentes a lugo Píate 1.319.4)0.171 1,379.494.144 Cumias por Pagar a Largo Plazo 0 , 0
Sienes Inmuebles. Infraeslruclura y Constiucciones en Prenso I0 .iP i.7 IT .f10 U.291Í7P.497 Documentes *w  Pagar a Urge Plato 0 0
Irenes Muebles 2.511.319.84* 1,117,547,859 Queda Pública i  Largo ñato 5.743.574.33? 5.817.7*1.15*
A t lim  Iniang'ihlet 5VSS1.0P7 17.373.33* Pasivos Oilerides a largo Plato 387.757.730 387.7S7.738
Depreciación. Deleriere y AmprliMCwn Acumulada de lim es 0 0 fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o «p, Adm intim ier i  Uigo Plan 0 0
Activos Diferidos . 5SS.U0.333 555.440,333 . Prnvisinnet a largo Plato 0 0
f  itfmecien per Perdido o Detener* de Aelivos no Circulantes 0 0 Tola) de Pasivos No Circuíanlo 4,130.827.070 UflS.013.897
Oíros Actives ne Circulantes 0 0 TOTAL DEL PASIVO 10.154,511.0« 16.4S0.Ti1fl.133

1 o íd  de A d ir**  Ne Cireulanlet 1 S i7 l.IP 1 .P I4 20*51.315.591 Hacienda Pública/ Patrimonio

TOTAL OH ACTIVO 2 l .S 3 U n .3 U 2 ¡.,192.000.19} Hacienda PúWkalfatrlmonlo Contribuido 7.445.474.372 7,4*5.474.372
Aportaciones 7.445474 37? 1.445.42077
Donaciones de Capital 0 0

Achiatimión de Hatitnda Póblítaf Patrimonio 0 0
Hacienda PúMiea/Palrmonto Generado 3.234,749.890 4.894.058.18?

Resultadas del l|ticicio tAliorro' utsahorro) ?. S3S.905.75t 3,979.040.8A4
Resultadas de Iprcicias Anieiiotts A9P.3U.t3* 2.916.997.57J
Devalóos 0 n

Ruecas 0 0
Rectificaciones de Resudados de Ejercicios Anteriores 0 0

bcesoo  Insuficiencia en 1* Actualiraciór de la Hacienda fiibücj/Palrim iníu 0 0
Resultado por Pesición Monetaria 0 0
Resultado our Tenenri; de Activos no Monetarios ? 0

Total Hacienda Pública/ Patrimonio 10.46U74.742 U.Jtl.482.759
Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio ,. 21.534,273,31)1 24,7?2,D0O,I?2
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JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL 
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

-L  HJELI' 3ENEP-L:

En 7Í r ■ üer.í^ nutriere 533/2011 relativo ^ juicic en la LÍA ESPECL4L DE 

E30IOM REAL KIPCTEC iR l.i. p r - m o v K t o  p e r  el P  RAFAEL 8ARAHONA 

RIJZ. en contra cte los ciudadano o JOSE MARIA ARANGUREN BERNAL Y 

NORMA ARACELI ROSIGUE COLORADO en Jle> isien de marzo del presente

.O: íe 'i '■ un proveído due oopia lo à la Ieri a :e laza

ACUERDO: IT/MAPZQi 201'

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA , INST ANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MELICO. DIECISIETE DE

M : r z o  d e  d o s  m il  q u in c e .

(OTE. El ■ :nto- de ruenia. se acú^dáGó 

PRIMERO. Per pre-:entacto ? I, '

- .£• ■■ J - ., Libc-joi-Jà patrono d& la

U.iirrit.;l ri'irriti-Álfi'c 4 OU.jI , le fit? 3 -rXlHl

de ¡ib-n d-.‘ ■ A Gravamen c Gravámenes qu^rep^ 

.’el que i :  ad' ierre que ' '

-EETH cELG-CO  

•^¿efbjriR'iero de los escritos 

Táfi ruífoféM1'* certificarlo actualizado 

>rta -1 bren inmueble hipotecado, 

dsten acre^tioreí reemfcergantes. misino que se 

gr^ge a loe presentea autos para iodos les etec es legales a que haya lugar.

SEGUNDO, -simismo j  como jt.- solicita la pmmovente en el mismo 

que se provee, cor» íundamento/en lo dispuesto p--r los artículos 433. 43-4.

; 'vigente en el Estado, saqúese a

sujeción a tipo y al mejor postor

¡arrêtera Cardenas-Com3lcalco.

- 3 “ Jel Código de Procedimier/os Civiles '

■publica subasta en TERCERA ALMONEDA sin - 

el bien Inmueble que a continuación se describe 

A) PREDIO RUSTICO /Ubicado en la 

ranchería Migue! Hidalgo primera sección del municipio de Cárdenas. Tabasco; 

tegún perito: ubicado en la carretera Cardenas-Comalcalco. Kilómetro 6 

partiendo de la carretera federal 130) Ranchería Miguel Hidalgo primera sección 

iel municipio de Cárdenas. Tabasco. constante de una superficie de 2*10-00.00 

Has. dos hectáreas, diez áreas, cero centiáreas*. que e localiza dentro de las 

.»guientes medidas j  colindancias: AL NORTE: 140.00 metros, con propiedad de 

-Ifredo Salgado Figueroa: AL SUR: 140.*30 metros, con propiedad de Domingo 

Hernández: AL ESTE: 150.00 metros, cor* propiedad de Domingo Hernández: AL 

OESTE ¡30.00 metros, con derecho de , ía. carrete**?. Cárdenas-Comalcalccv

inscrito- e., el Registro Publico de lo Propiedad ¡ dei Comen: de Sedeñas.

t  -,b,- ■: . bajo ei nun.er. C.V.CC -:le¡ libro- jeneral -:!e ena>das. folicc dei iC34c al 

(•' -; . A ¡ lii »o - le iuplic. - io-v oiumen 31. quedar do ai sotado ei predio r.um • 

s-jjc KC Jrf libre irij -:r. -.olumei "A. a . embre de JO 36 M-.GU 

• ¿: V.A E: I ír£p ! ! -L. 3tr u-ivlc le enten i» ;entidad de! a Juo
actualizado le  $3.572.000.00 (TRES MILLONES OUINIENTOS 3ETENT- ¡ 

DC S MIL PESOS 00/100 M. NA. sin sujeción al tipo observándose lo estable-ado 

en el articulo 437 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen ínter/enir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en eí local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número 

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una 

cantidad equivalente al DIEZ POP CIENTO de la cantidad que sirve ele base para 

el remate.

CUARTO. En virtud de que la ubicación del predio rustico sujeto-a remate 

se encuentran fuera del lugar donde este Juzgado ejerce Jurisdicción. 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 144 del Código de Procedimientos 

Civ.'les vigente en el Estado, gírese-atento exhorto al C. Juez. Civil dé Primera 

Instancia en turno de Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y colaboración 

de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos 

más concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en el 

lugar / fecha que más adelante se señalará.

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble anunciese 

la presente subasta per DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico 

Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos meo 

concurridos de costumbre.de esta ciudad, para la cual expídanse los e-li-'t-.s y 

ejemplares -.¿^respondientes, convocando postores en la inteligencia :ie que 

••.lidio remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN 

PUNTO DEL DIA DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

NCT1FÍGUE3E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ'LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA L- CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. 

MÉXICO. ¿NTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ 

LÓPEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA V DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado..Asi como en- uno-de los Diarios de Mayor Circulación que se 

editan en esta Ciudad, -inúndese el presente ¿dicto por Dos Veces -de 

Siete en Siete Días con anticipación a la fecha señalada, dado a los 

veinticinco días del mes de m arzo dos m il guiñee, en esta Ciudad de 

v’illahermosa. Capital del Estado de Tabasco.
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No - 3767 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES V PÚBLICO EN GENERAL«

En el expediente núm ero 321/ 2005 . relativo al juicio EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
V EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por el licenciado 
EnriqM  P é re s  A len te, A poderado General p a ra  Pleitos y Cobranzas de 
Inm ebniari« M ordí Colm enares, 1« A« d t  C* V« seguido actualm ente por Deniel 
Ifn n d * Morell C im * /  cerne nd R ih liivcd cr ín U e, en contra de Marín del 
Canticn P ila r  Colm enares Castillo, con fecha diecisiete de m arzo de dos mil quince 
se dictó un acuerdo, que en lo conducente dice lo siguiente:

“...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. 

TABASCO. DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 

Visto la razón secretaría!, se acuerda.

PRIMERO. Como lo solicita Daniel Ignacio Morell O cero, administrador único de 

la parte e jecutan te, y en razón que ninguna de las partes interpuso recuno alguno en 

contra de) auto  desaprobatorio de rem ate de fecha, veintidós de enero de dos mil quince, 

dentro del térm ino concedido com b se advierte de l cóm puto secretaría! que antecede, 

con fundam ento en los preceptos 356 y 357  del Código Federal de Procedimientos Gviles, 

de aplicación supletoria en m ateria mercantil, le  d ed ara qu e dicho auto ha quedodo 

firm e \ /

flGUNDO. A petición del e je cu ta n te  con apoyo en los arábigos 1410 y 1411 de! 

Código Comercio aplicable, sáquense a  públKa subasta en p rim era alm oneda, los 

bienes inmuebles q u e  a  continuación se describen:

1) Una fracción de terreno con superficie de 5,675.16 Hnm mil y isr é mo* setenta y cinco metros, 

dieciseis centesimos cuadrados, aproximadamente a 100 metros de la carretera a

Samarcanda que se segrega del predio rustico denominado "EL REFUGIO*, ubicado en la 

Ranchería Lagartera Primera Sección del Municipio del Centro Tabasco, comprendido dentro de 

los linderos y dimensiooes siguientes: al NORTE: 212.30 (doscientos doce metros, treinta 

centímetros), con propiedad del señor Terendo 5inr>n^ al SUR: 211.00 (dosdentos once 

metros) con propiedad del señor Ingeniero Leyva; al ESTE: 26.25 (veintiséis metros, veinticinco 

centímetros), con propiedad de la señora María Jesús Gallegos Garda y al OESTE; 27.90 

(veintisiete metros con noventa centímetros), con camino particular: adquirido escritura

pública número 12,740 (doce mil setecientos cuarenta), volumen CC XX de fecha 5  de diciembre 

de 1995, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Perezmeto Fernández, Nocario Público número 3 

del Estado de Tabasco, que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Tabasco, actualmente denominado Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco, con fecha 15 de febrero de 1996, bajo el número 2,033 del libro general de imtrada« a 

folio del 10,744 al 10747 del libro de duplicados volumen 120 quedando afectado por dicho 

contrato el predio número 122358, folio 158 del libro mayor volumen 481; con todo lo que de 

hecho y por derecho le corresponda al mismo; ai cual se le fijó valor comercial por la cantidad 

de $6,566 ,000 .00  (seis millones, quinientos sesenta y  seis mil pesos 00 /100  m.n).

2) LO TE NUMERO 4, MANZANA 8 (VTíD de la Zona Residendal Campestre, Fraccionamiento 

Campestre, Tabasco 2000 de la Ciudad de VUlahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 

401.764 metros cuadrados comprendidos dentro de las medidas, linderos y colindan das 

siguientes: al NORESTE: 29.171 m (veintinueve metros dentó setenta y un milímetros) y curva de • 

2.11 m (dos metros once centímetros con calle la venta); al ESTE: 4.955 m (cuatro metros 

novecientos y i-inm milímetros), con calle la Venta; al SUR: 22.59 m (veintidós metros

rmruwnta y nueve centímetros) con calle Tuhnn; al SURESTE; curva de 2.978 m (dos metros 

novecientos setenta y ocho milímetros) con calle la Venta; y ai OESTE: (25.00 m) (veinticinco 

metros) con lote número (3) tres, adquirido medíanle esentura pública número (787) 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE, de fecha 7 de Noviembre de 1987, Volumen 17 

(diecisiete), otorgada ante la fe del Licendado Ornar Hernández Sánchez Notario Púbbco 

número 2 en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, el a » I  se encuentra inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comerdo de Tabasco, amtalm*ni» denominado Tratitutn Registral 

del Estado de Tabasco con la siguiente nota de inscripción: VUlahermosa, Tabasco, a 7 de 

diciembre de 1987 m i novecientos ochenta y «ete.-EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, 

contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere presentado boy a las 9:05 horas.

fue inscrito bajo el numero 7,ü43 del libro general de eneradas; a folios 33,958 ai 33,965 del libro 

de duplicados volumen 111. quedando afectado por dicho contrato el predio numero 51,32-4 a 

folio 174 del libro mayor volumen 200: y la MANIFESTACION DE OBRA NUEVA construida 

en dicho predio, qut consta la PLANTA BAJA de un área construida de 245 46 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS, CUARENTA Y SEIS CKNTECIMOS 

CUADRADOS), constante de garaje, estancia, baño, cuarto de servido, vestíbulo, cocina 

comedor y sala de juetos, y la PLANTA ALTA abarca un área de 158.15 m2, CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO METROS, QUINCE CENTESIMOS CUADRADOS constare de

Recamara principal con u baño y vestíbulo, pozo de hiz, dos recámaras y un baño común, está 

realizada mediante escritura, pública número 966 novecientos sesenta y seis, volumen 16 de fecha 

18 de julio de 1988, otorgada ante la fe del Licenciado Omar Hernández Sánchez Notano 

Público número 2 en la C iudad de Cunduacán. Tabasco, la cual fue inscrita en el Registro Púbbco 

de Propiedad y del Comerdo de VUlahermosa, Tabasco el día 26 de Agosto de 1988, bajo el 

número 5,452 del libro general de entradas a folios del 24,851 al 24,854 del libro de duplicados 

volumen 112 quedando afectado por dicho acto el predio número 51,324 a folios 174 del libro 

mayor volumen 200; con iodo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mismo; al cual se 

le fijó valor comercial por la cantidad de $ 4 .1 9 8 ,0 0 0 .0 0  (cuatro millones, ciento 

noventa y ocho mil pesos 0 0 /10 0  m.n).

3) Predio rustico denominado 'E L  REFUGIO* con superficie de 8,059.85 ocho ou! ancuenta y 

nueve metros, ochenta y anco centesimos cuadrados, ubicado en la Ranchería 'ACACHAPAN 

Y COLMENA", de esta Municipalidad de Centro, Tabasco comprendido dentro de los linderos y 

dimensiones siguientes: al NORTE, tres medidas- 110.72 (dentó diez metros setenta y dos 

centímetros) y 128 (dentó veintiocho metros), con propiedad de la señora Matilde García 

Ramírez, y 69.00 (sesenta > nueve metros), con propiedad del señor Sebastián Gallegos Garda; al 

SUR: 280.80 (dosdentos ochenta metros ochenta centímetros), con propiedad del señor 

Francisco Gallegos Garda; al SURESTE: 31.63 (trema y un metro sesena y tres centímetros), 

con camino vecinal y al O E ST E  33.65 (reina y tres metros sesena y anco centímetros con 

propiedad de María Gallegos Garda, adquirido mediante escritura pública número 11.212 de 

fecha 02 de Agosto de 1990, volumen CLXXXII, otorgada amr fe fe del Licenciado Jorge 

Perezmeto Fernández Notario Público número 3 de ésa dudad, y que fue inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de VUlahermosa, Tabasco, actualmente Instituto 

Registral del Estado de Tabasco, el día 12 de Septiembre de 1990, bajo el número 8,763 del

libro General de Entradas, a folios, 23,627 al 23,631 del libro de duplicado, volumen 114. 
quedando afectado con dicho contrato el predio número 53,897 folio 247 del libro mavor

volumen 210; con todo k> que de hecho y por derecho le corresponda aJ mismo; al cual se le mjó 

valor comercial por la cantidad de $ 7 ,9 6 1 ,0 0 0 .0 0  (siete millones, novecientos sesenta y 

un mil pesos 0 0 /10 0  m.n).

4) Departamento en Condominio número (F-204) F guión Doscientos Cuatro, Primer Nivel ubicado 

en la esquina que forman las calles Ticoman y Gardenia, del Conjunto Habitacional denominado 

"Cosmos", Ciudad Industrial de VUlahermosa, Tabasco, con una superficie de 97.175 metros

'  cuadrados (NOVENTA Y SIETE METROS, CIENTO SETENTA Y CINCO MILÍMETROS 

CUADRADOS), localizado: al SU RO ESTE 3.725 en. (tres metros, setecientos veinticinco 

milímetros), con escalera y pasillo de acceso; al NOROESTE: 7.200 m. (siete metros, doscientos 

milímetros), con Departoroento F guión doscientos uno; al N O RESTE3.575 tn. (tres metros, 

quinientos setenta y cinco milímetros), con vado área común exterior al SUROESTE: 2.700 (dos 

metros setecientos milímetros), con vacío área común extenon al NORESTE: 7.450 m. (siete

inetros. cuatrocientos cincuenta milímetros), con vacío área verde común extenor, al SURESTE: 

- .  6.650 m- (seis-metros, setent» y caico milímetros), con Departamento G guión doscientos dos; al 

SU R ESTE 3.25 m. (tres meónos, veintianco milímetros), con vacio área común exterior al 

SU R O ESTE 2.900 m. (dos me ros, novecientos milímetros), con vacío área común extenor aJ 

SU R ESTE (0.800 m a )  ‘ochocientos milímetros), con vacío área común « te n o r aJ 

SU R O ESTE 4.400 m. (cuaco metros, oiatrodentos.milímetros) con pasillo de acceso; .ABAJO 

con departamento (F-104) F guión ciento cuatro; .^XRIBA, con departamento (F-304) F guión 

trescientos cuatro; y su respectivo cajón de estacioi^miento (F-204) F guión doscientos cu ai™, con
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superficie >1e 12.500 metros cuadrados DOCE rM EXRi 3 Ql INIENTOS MILIMETROS 

CUADRADOS) ion las ¡Tie<ijdas v coliiuianoai'Siguientes: tl SLR ESTE: 2.500 m. (dos metros, 

quinientos milímetros), con acceso; al SUROESTE; 5.00 m. (cinco metros), con cajón (F-203) F 

guión doscientos tres; al NOROESTE- 2.5(Xj m. (dos meaos quinientos milímetros), con 

banqueta; al NORESTE; 5.000 m. (ciuco metros), con catón iF 201) F guión doscientos uno;

■ otTesp» »ndiéndolr a dicho departamento .in indiviso, con resp^ct > al edificio 6.25% (seis punto 

veinticinco por cierno), y con respecto a la fracción es ae 0.09444% f cero punto sesenta y nueve 

mil cuati ociemos cuarenta y cuatro por ciento», el cual se encuentra inscrito en el Registro Público 

de la Pr opiedad y del Comercio de Villahermosa Tabasc< , ac tualmente Lisotuto Registra! de 

Estado le Tabasco, bajo el número 5,616 del libro general de entradas, a folios del 24484 al 

24492 del libro de duplicados volumen 122, quedando aireado por dicho acto y contratos el 

departamento F-204 a folios 96 dej libro de condominio volumen 4 con todo lo que de hecho y 

por derecho !e corresponda al mismo; al cual se le ñjó valor c »inercia! por la cantidad de 

$ 6 0 2 ,0 0 0 .0 0  (seiscientos dos tnÜ pesos 00/100  m.n).

J) £j porcentaje que ie corresponda a la demandada María dd Carnea Pilar Colmenares Castillo 

respecto del lote número cuatro, manzana 3M-2A ubicado en ia calle Laguna de las Ilusiones, 

FncciOii amiento "“Las Lagunas", ubicado en el kilómeao 4-950 margen derecho de la carretera 

Vulahennosa-Froncera, de Vtilahermosa Tabasco, u>n superth ie de 10.5.00 meaos cuadrados 

'ci'-n;.-, , meo meaos cuadrados), localizado; al NORTE. 7.09 m. ' nete meaos) con lote número 

24. al SLR: 7.00 m. (siete meaos) con la avenida laguna de las ilusiones; al ESTE; (15.00 ni.), 

(quince metros) con lote numero aes: y al OESTE: 15.00 n. iqrnnce meaos) con lote número 

cuíco, e! cual se encuenoa inscrito en el Regisno Público de ¡a Propiedad y el Comercio de 

Villahermosa Tabasco. actualmente denominado Instituto Kegistnd del Estado de Tabasco. bajo 

el numero 2023 del libro genera) de entradas, a tobos 1137.5 aj 1381 del libro de duplicados 

volumen Til; quedando afectado por dicho acto y contrito 9  predio número I» >9312 a fobos 112 
del libro mayor volumen 429, con todo lo que de hecho y por dei-cno le corresponda al mismo: 

al cual se le ti jó valor comercial por la cantidad de $ 9 1 1 ,0 0 0 .0 0  (novecientos once mil 

pesos 00/100  m.n).
6) EJ porcentaje que le corresponda a la demandada Mana del Carmen Pilar Colmenares Castillo, 

del departamento 203 (doscientos aes), edificio uno modulo *G" manzana 2V-3, ubicado en el 

desarrollo urbanístico “Tabasco 2000*, de la Ciudad de VjlJahenjjosa, Tabasco. con superfiae de 

64.63 m2. (sesenta y cuatro meaos, sesenta y aes centímetros cuadrados), comprendido dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: al SLTtOESTE: dos medidas: una de 23.90 ni. (dos meaos 

novena centímetros) con área común extenor v otra le 3.50 m. (tres meaos ancuenta 

cencimeuos), con área común exterior, pasillo y escalera; al NOROESTE: 5.55 m. (cinco meaos 

ancuenta y cinco centímeaos) con departamento (G-1-2ÜÍ) “G" uno guión doscientos uno; al 

NORESTE; 3.35 m. (aes meaos, aeinta y cuíco centímeaos; NOROESTE (3.00 ai) aes metros; 

al NORESTE (1.75 m.) un metro setenta v anco cenámeaos. al SURESTE: 0.60 (seseota 

centímeaos); al NORESTE: 2.35 m. (dos meaos, tremía y anco centímetros); al NOROESTE;

0 60 (sesenta centímeaos); al N O RESTE 1.75 m. (un meao setenta y cinco centímetros); al 

SU R ESTE 7.35 m. (siete meaos aeinta y anco centímeaos); al SU RO ESTE 1.75 m. {un meao 

setenta y cinco centímeaos); al N O RO ESTE 0.40 cm. (cuarenta centímeaos); al SUROESTE

1 10 m. (un meao diez centímeaos) y al SURESTE 1.75 a., (un meao setenta y cinco 

centímeaos), todas con área común exterior, .ABAJO- con departamento (Gl-103) “G" UNO 

GUION CIENTO TRES; .ARRIBA, con departamento (G1-303) “G" UNO GUION 

TRESCIENTOS TRES; y su respectivo cajón de estaaonamiento “G* 1-203 con superficie de 

(12.00 m2.) doce meaos cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al N O RTE 5.00 m. 

en {anco metros) con área común y estacionamiento ¡i -204) (uno guión doscientos cuatro); ai 

E ST E  2.40 m. (dos meaos cuarenta centímetros) con área común; ai SUR: 5.00 m. {cinco 

meaos) con área común; y al O E ST E  2.40 m. (dos metros cuarenta centímeaos) con área 

común, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Villahermosa Tabasco, actualmente Instituto Registra! del Estado de Tabasco, bajo el número

8561 del libro general de entradas a fobos del 40771 al 40774 del libro de duplicados volumen 

121; quedando afectado por dicho acto ei departamento G-l-203 a folio 16 dej lib ro  de 

condominios volumen 15 con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mismo: al 

cual se le fijó valor comercial por ja cantidad de $ 5 6 2 ,0 0 0 .0 0  (quinientos sesenta y dos 

mil pesos 00/100  m.n).

Siendo postura legal para ei rem ate de los inmuebles referidos, las cantidades 

que cubran cuando menos los montos totales de su valor comercial.

TERCERO« Se hace saber a  los botadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previam ente en el D epartam ento de Consignaciones y 

Pagos del Tribunal Superior de justicia del Estado, ubicado en lo Avenida Gregorio 

Méndez M agaña sin número, de lo colonia A tosto de Serta de esto ciudad, enfrente del 

Centro Recreativo de Atosta, exactam ente frente a  lo unidad deportivo, cuando menos 

ei d ie s  p o r d e n lo  de la cantidad que sirva de base para el rem ate.

COARTO« Como en este asunto se rem atará  un bien inmueble, con fundam ento 

en el artículo J4J1 del Código de Comercio en vigor, onúnciese la presente subasta por 

TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS en ei Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, 
filándose adem ás los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo que expídanse por triplicado los edictos y ejem plares correspondientes 

convocando postores, en el entendido de que dicho rem ate se llevará a  cabo en este 

juzgado a  las DIEZ TREINTA HORAS DEL PlA  VEIMTWET1 P E  ABRIL PE POS 

MIL QUINCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al e jecutante que acorde a  lo 

establecido en eJ artículo 1064 del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de tos 

edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a  efectos puedan tomarse en 

consideración tos días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes 

declaren festivos y ios de vacaciones del juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciséis y treinta, y uno de diciembre). .

QUINTO. Como lo solicita el ocursante/' hágasele devolución de tos documentos 

originales que adjuntó al escrito de incidente de fecha cuatro de febrero del actual, 

dejando copias cotejadas en a  Utos, autorizando para recibirlos a l licenciada  Mario 

Miranda Vicente, previa identificación oficial.

Notifíquese personalm ente y cúmplase.

Así lo acordó, m anda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, juez Sexto 

de lo Civil, ante ia licenciada CLAUDIA- ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria judicial de 

Acuerdos, quien certifica y d a fe.««*

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

I

nha*
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no - 3760 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EJERCITANDO LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

5 LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 298/2009,^relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
EJERCITANDO LA ACCIÓN CAMBIARLA DIRECTA, promovido por los 
licenciados EDUARDO VERA GÓMEZ y CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, en 
su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas de la Institución de 
crédito denominada HSBC MÉXICO. S.A., INSTITUCIÓN MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO, en contra de ROQUEIN SÁNCHEZ PÉREZ (acreditado y deudor 
principal) y JUANA HERNANDEZ SARABIA (garante hipotecario); con fecha 
veinte de marzo de. dos mil quince, se dictó un auto que literalmente dice lo 
siguiente:

AUTO DE VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Vista; la razón secretaria! se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EDUARDO VERA 

GÓMEZ, en su carácter de apoderado lega! de la parte ejecutante, con el escrito 

de cuenta, en el que manifiesta que en atención al requerimiento que se le hizo al 

perito designado por su representada, para que actualice el avalúo exhibido en 

autos, del inmueble sujeto a remate, y toda vez que el dictamen emitido por el 

perito designado en rebeldía de los demandados, se encuentra vigente, manifiesta 

que se allana al mismo, por lo que debe tomarse como base para el remate.

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el ordinal 1257 

páfTafo cuarto del Código Mercante, se toma como base para el remate el avaluó 

de dicho perito en rebeldía.

Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con apoyo en los 

fundamentos en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable, 

saqúese a pública subasta en segunda almoneda, el bien inmueble que a 

continuación se describe:

Del predio urbano ubicado en la Calle Adelfo Cadenas número 96, 

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 155.48 metros cuadrados, 

con construcción de 240.77 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias, al Norte 29.90 con Juan Caamal C., al Sur 29.90 metros con 

Carmela Hernández Rosaldo, al Este 5.00 metros con Ricardo Garduza, al Oeste 

5.40 metros con la Calle Adelfo Cadenas, amparada por la escritura pública 
número 15,565 de fecha siete de mayo del dos mil siete, otorgada ante el

licenciado Jesús Madrazo Martínez de Escobar, Notario Público Uno de 

Huimanguilk), Tabasco; inscrita en el Registro Público bajo el número 1441, del 

libro general de entradas, predio 30963 folio 247 volumen 121, cuenta catastral 

15554, propiedad de la señora Juana x Hernández Sarabia, identificado

actualmente con folio real 62360. Al que se le fija como valor comercia! la cantidad 

dei avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada y al cual se 

allanó ia parte actora, es decir la cantidad de $1,481,000.00 (un millón 

cuatrocientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.), menos la rebaja dei diez 

por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, es decir, que la cantidad 

es de $1,332,900.00 (un millón trescientos treinta y dos mil novecientos 

pesos 00/100 M. N.), y será postura legal para el remate, ía que cubra cuando 

menos el monto total del valor antes citado.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en ei diverso 1411 del Código de 

Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tnbunai Superior de Justicia 

del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, de la 

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a 

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicrtada, anuncíese la 

presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial 

del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 

en esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos 

mas concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos 

correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE 

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

CUARTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código 

mufticitado, remítase exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil ae 

Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco para que en auxilio y colaboración 

con las labores de este juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicial de su 

adscripción, fije avisos en los sitios públicos mas concurridos de esa 

municipalidad, convocando postores para la realización del remate; facultando 

ai(!a) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo 

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la 

diligencia encomendada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTISIETE DE MARZO DE 

DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 

ESTADO DETABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 
BALANCÁN, TABASCO, DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE

% N x  JUZGADO DE PAZ DEL DECIMC CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN. 
¿¿TAEASCO. MEXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS, La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Téngase cor presentado al ciudadano IGNACIO FRANCISCO COBO 

GONZÁLEZ o IGNACIO COBO GONZALEZ ó IGNACIO COBOS GONZALEZ, con su
escrito mic;al. / documentos anexos consistentes en. O jriginal de certificado de no 
pícpiedad. .-xpeditío por al registrador publico del municipio Je Emiliano Zapata. Tabasco, 
L.cen-.aado 'alalino Torres Morales: (D original de la constancia de informe expedido por el 
aiu-lirector de catastro del municipio de Batanean. Taoasco. el D. -ifcranam Montejo de la 
, u:: •' 11 Cngmal del plano del predio expedido pof el ingeniero Ezequiel Lainez Jiménez: í1)
: iamal :vi :ontrato de compraventa, celebrado ei doce te maree de mil novecientos setenta 
, are; cor medio del cual IGNACIO FRANCISCO COBO GONZALEZ o IGNACIO COBO 
30 Z; ' ZZ o IGNACIO COBOS GONZALEZ, premueve Procedimiento Judicial No 
C Je DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico
. .jcatlo -n rl kilómetro 19+0Ó0 de ¡a cometerá Batanean - Ch ible, antes conocida como 
: Tretera al elido Mario Calcáneo Sancht-z. dei municipio te Banncan. 'abasco constante 
é- j»a superficie de *300-40-04. U7 Has), trescientos -ante lectareas. cuarenta areas. 
■;:jatro centiareas. ciento cuarenta y sier-e tracciones. loe inzad; dentro de las siguientes 
medidas / colmdancias: al Norte (2,5tt.391m) Jes mil jumientos anee metros con 
trescientos noventa y un milímetros con ia carretera Batanean - Chablé -antes carretera al 
ejido Ingeniero Mano Calcáneo Sánchez), 3l Sur en ¿.564.3)0 rm dos mil seiscientos 
ochenta / cuatro metros con trescientos milímetros, con Carlos López Reves, hoy Andrés 
Cscar López Haro ;antes rancho 'Ei Chinar}; al Este en 4 7 50 481 m), mil setecientos 
c-.henta metros con cuatrocientos ochenta / un milímetros, con Rubén Medina Zarate (antes 
roncho 'Cuatro Cedros'); y al Oeste, * 790,482 m ; setecientos noventa metros con 
cuatrocientos ochenta y dos milímetros, con carretera a '/ícente Guerrero (antes Garios 
L /pez Reyes, de por medio la antes conocida carretera a Las Mercedes).

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, -577. 3 ) 3 ,  8 7 9 .  390. 3 9 1 , 903. 906 
fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia ccn los numerales "10, 711, 
"12 / 755 del Codigo de Procedimientos Civiles ambos /¡gentes en ei Estado, se da entrada 
a la óreseme solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, 'egistrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta Juzgado bajo el número 
que !e corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior Je Justicia del Estado, / al 
Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la intervención que en uerecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 / 1*55 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación ue este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de fres en tres días, en el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un 
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima 
publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este 
luzgadc- a dirimir sus derechos. .

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional: Receptoría de Rentas: 
Delegación de Tránsito: Juzgado Civil de Primera Instancia: Jugado Penal de Pnmera 
!i j srancia: Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Agencia 
; i Ministerio Público Investigador, por ser los lugares públicos mas concurridos de esta 
;c calidad: / deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
ji ■ ricial; haciéndose saber at público en general, que si alguna persona tiene ínteres en este 
:ií,c:>:. deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos ,aler en un término de QUINCE
DIAS contados 3 partir de ia ultima publicación que se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio para que informe 
a este juzgado si et predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE C NC AL 
FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos

QUINTO. De igual forma gírese oficio a ia Po¡icia Estatal de Caminos, para que 
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias se encuentra dentro 
de ios imites o abarca una vía estatal, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO. Con las copias simples de del esento inicial córrase :r3siado / notifiquese ai 
Instituto Registra! con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata. Tabasco. con 
■domicilio ampliamente conocido en dicho :ugar. de la radicación / tramite que guardan tas 
presemes diligencias de Información de Dominio, promovido por IGNACIO FRANCISCO 
COBO GONZÁLEZ o IGNACIO COBO GONZÁLEZ o IGNACIO COBOS GONZALEZ, a fin 
de que en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda, a$i 
también para que señale domicilio y autonce persona en esta ciudad, para ios efectos de oír 
y recibir foda clase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de 
no nacerle, as subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de 
este juzgado de conformidad :on los artículos 136 / 137 de la ley adjetiva civil vigente en ei 
Estado

SEPTIMO. Igualmente, con las copias simples del esente ■nidal, córrase castado , 
notifiquese a los colindantes de! predio motivo de ¡sias diligen-' os. la radicación de esta

causa, en sus domicilios señalados por la parte actora. para que dentro de! término de 
CINCO DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles 
para que señalen domicilio para los efectos de oír, y recibir citas y notificaciones en esta 
caoecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun ias que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado de 
conformidad con los artículos 136 /  137 del la Ley antes invocada: siendo colindantes: 
CARLOS LÓPEZ REYES, hoy ANDRÉS OSCAR LÓPEZ HARO, con domicilio -según lo 
afirma el promovente en su esento inicial- en calle Juan Escutia, sin número, esquina con 
■calle Vicente Guerrero, sin numero, esquina calle Iturbide, colonia Las Flores, de Batanean. 
Tabasco. y RUBÉN MEDINA ZARATE, con domicilio en la calle Río Final, sin número (entre 
calle Chacamax y cade Ganadera), colonia Ganadera, de Emiliano Zapata, Tabasco.

OCTAVO, Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! de 
Emiliano Zapata, Tabasco. así como de! colindante RUBÉN MEDINA ZÁRATE, se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código 
de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y per los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz -de aquella municipalidad, para que en 
auxilio a las labores -de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, asi como al referido colindante, 
recudiéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto al 
señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo 
la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO {SEDATUj, EN EL ESTADO, CON DOMICILIO 
UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia debidamente certificadas del esento inicial y 
documentos anexos para efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de1 siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe a este Juzgado, 
si ei predio rústico ubicado en el kilómetro 19+000 de la carretera Batanean -  Chablé, antes 
conocida como carretera ai ejido Mario Calcáneo Sánchez, del municipio de Batanean. 
TaoascG. constante de una superficie de (320-40-04.147 Has), trescientos veinte hectáreas, 
cuarenta areas, cuatro centiareas. ciento cuarenta y siete fracciones, localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 12,511.391m) dos mil quinientos once metros 
:on :resc:entos noventa y un milímetros con la carretera Batanean - Chablé Iantes carretera 

ai Til-.;-- ngemero Mario Calcare-: 'anchen; al Sur en ■2.534.300 mi dos mil seiscientos 
ochenta / :uatrc metros con Tescientos milímetros, con Carlos López Reyes, hoy Andrés 
Cscar loocz Haro -antes rancho “El China!"); ai Este en if.780.481 mi, mil setecientos 
ocr.enta metros con cuatrocientos ochenta y un milímetros, con Rubén Medina Zárate (antes 
•ancho Cuatro Dearos’; / al Geste. 790.482 m.) setecientos noventa metros con 
cuatrocientos ochenta / dos milímetros, con carretera a Vicente Guerrero ¡antes Carlos 
López Reves, de ccr medio ia antes conocida carretera a Las Mercedes); PERTENECE A 
TIERRAS HJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN SIEN PROPIEDAD DE 
U  NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL'DERECHO AGRARIO: lo anterior para poder 
sstar en condiciones oe decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo 
establece el articulo -6. del Codigo Procesal Civil vigente en el Estado.

DÉCIMO. Se lene a la pane actora en su escrito inicial, por señalando como 
domicilio para oír. recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle Oaxaca sin número, 
colonia Huevo México, je esta ciudaa: temencosele por autorizando para tales efectos, asi 
:omo para revisar et expediente y recoger todo tipo de documentos, indistintamente a ios 
„canelados RCBERTC- ALFREDO MATUS OCAÑA. SALVADOR TRUJILLO MAY, MANUEL 
ERNESTO RASELO ESTRADA. CESAR AUGUSTO GALAN SOSA. BLANCA ESTELA 
ARJGNA JIMENEZ. GABRIELA MENDOZA YELÁSQUEZ y RICARDO ARTURO PÉREZ 
GOMEZ: autorizando también para los mismos fines a ia estudiante en derecho NATIVIDAD 
GARCIA SAL/r-COR.

En cuanto a ’a designación que hace de los profesionistas ROBERTO1 ALFREDO 
MA-iJS 00 A ÑA. CESAR AUGUSTO GALAN SOSA. MANUEL ERNESTO RABELO 
ESTRADA. GABRIELA MENDOZA YELÁSGUEZ. BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ y 
FIO ARDO ARTURO PEREZ GOMEZ, como abogados patronos, para que lo patrocinen en 
el presente juicio, es de decirte que después de hacer un minuciosa revisión en el iibro de 
registro de cédulas profesionales que se lleva en este juzgado, se advierte que los citados 
profesionista no se encuentran inscritos en el mismo, por tal razón no se le tiene por hecha 
tai designación: oor io que con fundamento en el articulo 35 párrafo tercero, del Código de 
Procedimientos Civiles rigente, se señala cualquier día y hora hábil para que se presenten 
en ta saia -de audiencias de este Juzgado, portando original y copia de sus respectivas 
cédulas profesionales, para que sean debidamente inscritas en el libro de registro y hecho a 
lo que sea !o anterior, se les tenga por hecho el nombramiento como abogado patrono de la 
parte actora. •
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DECIMO PRIMERO. Don lunaamemo en los artículos -44 / 35. Je la cey Adjetiva  s..il 
-r  igu re :¡ene rl prcmovente per nombrando pomo su abogado -patrono al licenciado 
Îr-L/PCCR TRUJILLO MAY.

DÉCIMO SEGUNDO. En cuanto a ¡as pruebas ofrecidas por la parte actora en su 
escrito 'racial, es de decirle que se reserva de señalar hora y leona para su desahogo.

NGTIFIQUE3E y CUMPLASE.
P A R  M A N D A T O  J U D I C I A L  V  P A R . ' .  ¿ b  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  

P E R i V - D I O P  D E  M . - . V O R  C I R C U L A C I O N  E N  E L  E S T A D O .  E X P Í D O  E L

P v E . - E N T E  C E  P P I  L '  p L O  -  . h  i i . ' . . -  D L L  M E . "  D E  M s R Z . r  i 
E -  P P P L  . P i . ■ : p e .  . , ; P P P ’ :. D  i E  p L . . ’ .- ' < r p . P . c c  P í e

SECRETARIO JUDICLYL DE ACUERDOSE-

D i ;  R P !  N D ( '  '  v L E N i P I . - .  C O N . C O P P E

No.- 3762

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

-L  P'.’E LK -: En G EH ER -L. ,

5 i -l r. p—Jieí'.ie .TMiv.-LC >53/2010. relativo al Juicio en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL i  £N 

l.. ErOJClC DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA, promovido por los licenciados SANDRA 

FOC-RIGUEZ SUAREZ. ROGER DE LA G R U I -GARCÍA, ANGELA GABRIELA OJEDA 

ciEMDCZA ; CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, en ;u  carácter dé Apoderados Legales pata 

-léttc-.- rom anzó ; i *  ••f5INA.NCi6R A RURAL *. ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra 

•4 /-Y s*ñ:.-i-r> FELIOS.-NO GARCIA GARCÍA Y ROSA FLORES GONZÁLEZ Y/O ROSA 

•-'LORES G-OMZ-LEÁ. Zi-J SU C eLX -eD  DE “ ACREDITADO”  4.. once -Je man::- Jal orejante

«

:UEF:Díb:11/MARZO/20l5

PRIMERO C-E LO Ov-JL'-^E-PPIMERA INST¿NCI- DEL PRIMER DISTRITO

• ;- L  CE 0SMTR0-. T A B A C O : a O N ¿¿¿EM A R Z O  DE DOS MIL ÛUINCE.
J  O - ,  A •;?':* o - ^  v

-. 4 rn ¿utos al contenid® se provea:

ici&s

ERO?, .oivto esta o í d é  "amaté -Jé! rustro cls m o r: :  Jet ano ¿o 

- . .m-.- :o íClicdé =l CRUZ GARCIA. en ei .escrito .ie c ^ o ro  ,

Ydoa.-.-n.v,- en ios ame» 1A ! I  del C xligo  -.lé Comercio en /igor. a=; o . m : 

;» í , ..-.*4 4.;.' 4 :4  4 ¡:- Oodr'jo le Procedimientos Civiles ei« /-eje-r. - i.->ic--.;o

rn;.; .vente ;'i ■!- '  Tuéi'-'o  o j u t i e  a publica subasta en SEGUNDA ALMONEDA vi 

v id  p>: O*:, -D lt£  POR CIENTO! de la tasación. los siguientes bienes

' . : '
MCTFUCCJC-N. If ilie  2 Número Cí>. Lote 12. M a n ía n ; ~c . 

Cuauhtemoc ¡el Municipio de Sotanean. Tabasco. con una 

‘ ;  superficie -:on construcción -de ¡05.00 metros

olindancias' AL NC-RESTE en 51.26 metros cc-n 

i ú jjxros con calle 10 AL SUROESTE en 50 57 rr>etTos c :n  

SOS méiic-s coi* solar 32 /  20.34 metros con svi-s» 52. inscrito 

o'urnen 37 Apiro Reai 32o2: del Municipio de-Batanean 

4-: 5 dei Libro Je Cur-Lcados Volumen 39. al cual se ie ñ*c un 

? TRESCIENTOS rEINTE MIL CUATROCIENTOS PETOS 

dé! 10% -DIEZ POR CIENTO» de 'a. -asador, que resurta ;a 

lEHTCó OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SE3ENT- 

.;e servirá de oase para el remate / es costura legal la jue

Cuaulveinc-z. salanoan. Tetase-“-.. ron una superítele ¡4

;çt>r-!ï‘4 : i ; j—oi* V.-s icliivdancias AL NORESTE en i~  '-5 metros ron solar 'í. : AL SURESTE 

y ~olar 2”  p 10.Â6 metros con sciar 10; AL SUROESTE en ¡A r i  m e t f . : "¡'

- - :--'2D IG UPS - NO C OH :

Im a ■%va. -ibk;3-.!ó 4n e! p-c-bL'i-c

vi.'-íuLlé -.1- OÙ52..5.;. metros

: i ¿«.Ira ¡es. •n las ;nyureníes •
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no,3747 JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO
DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, ÇENTRO, TABASCO

PROMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.:

En el expediente número 268/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por 
ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS, en su carácter de apoderado legal dei H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP’O DE CENTRO, 
TABASCO, en contra de la sociedad mercantil denominada '‘PROMAR" S.A. DE 
C.V a través de quien legalmente la represente, y de 3ERMAN GAXIOLA 
VILLANUEVA; con fechas nueve de marzo de dos mil quince y doce de junio 
de dos mil trece Se dictaron las siguientes actuaciones:

AUTO DE NUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

NUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

visto; la razón secretarial, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado ALFONSO RESENDIS 

CORTÉS —en su carácter de apoderado legal de la parte actora-, con su escrito de 

cuenta, como lo solicita y advirtiéndose que ya obran en autos los informes 

ordenados en el auto de inicio de fecha doce de junio del dos mil trece, y 

habiéndose agotado el domicilio proporcionado por el Suboirector de Catastro del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, resultando que la demandada 

“PROMAR CONSTRUCCIONES", S.A DE C.V., es de tomicilio ignorado, en 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 131 fracción fll y 

139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena su 

emplazamiento por medio de EDICTOS
Al efecto dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de tres en 

tres días hábiles, en el Penódico Oficial y en otro de mayor circulación en el 

Estado de Tabasco, haciéndole saber a la citada demandada que deberá 

presentarse dentro del término de TREINTA DIAS HÁBILES, para que pase a 

recoger las copias de la demanda y anexos a la segunda secretaria de éste 

Juzgado, mismas que quedan a su disposición; en la inteligencia que dicho 

término comenzara a correr a partir del día siguiente de la última fecha de 

publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se le tendrá por 

legalmente emplazada y empezará a correr a partir dei día siguiente, el término de 

NUEVE DÍAS hábiles para que produzca su contestación ante éste recinto judicial, 
advertida que de no hacerlo sera declarada en rebeldía, :omo lo establecen los 

numerales 228 y 229 de) Código Procesal Civil vigente en ésta Entidad.

Asimismo, se requiere a la demandada para que señale domicilio en éste 

municipio, para eféctos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 

hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 

sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, tal y 

como lo establece el precepto legai 229 fracción II en relación al numeral 135 de la 

Ley Adjetiva antes mencionada.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones de 

tos edictos deberán hacerse en dias hábiles, per lo que entre cada publicación 

deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice ai 

tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y les de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 
d ie c is é is  y  t r e in t a  y  u n o  d e  d ic ie m b r e ) .

Notifiquese por lista y cúmplase

Asi lo acordó, manda y firma, el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez 

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Judicial del Centro, ante la 

licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica

y da fe.

AUTO DE INICIO DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE JUNIO DE DOS 

MIL TRECE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda;

PRIMERO. Se tiene por presentado a ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS, en 

su carácter de apoderado legal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, personalidad que acredita y se le reconoce 

en términos de la copia certificada notarial de la escritura número 5,092 de fecha 

dieciséis de enero de dos mil trece, pasada ante la fe del Notario Público número 

veintinueve con adscripción en el municipio de Centro y sede en Villahermosa, 

Tabasco, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 

'copia simple de cédula profesional; *copia certificada notarial de la escritura 

número 5,092 de fecha dieciséis de enero de dos mii trece; *fres (3) copias 

fotostáticas certificadas registralmente de las escrituras números 3305, 1,450 y  

1,411 de fechas dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y  tres y  veinte de junio de dos 

mil cinco; *original certificado de libertad o existencia de gravámenes (constante 

de 2 fojas útiles); *un plano en copia simple; "copia fotostática certificada por el 

Coordinador de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones, 

Asentamientos y Obras Públicas de la autorización para la construcción del 
fraccionamiento Bosques de Villahermosa de fecha de autorización veintiséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y  ocho, expedida el cuatro de mayo de dos 

mil seis; *copia fotostática certificada por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas del convenio 

celebrado el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y  dos; *copia simple 

del oficio número DP/1133/94 de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y  

cuatro; *copia simple dei convenio de veinticuatro de julio de mi! novecientos 

noventa y  dos; *copia certificada por el Coordinador de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas del plano de 

¡orificación del fraccionamiento Bosques de Villahermosa, expedida el cuatro de 

mayo de dos mil seis; *copia certificada por el Director de Obras, Ordenamiento 

Temtcnaí y Servicios Municipales deI H. Ayuntamiento Constitucional dei 

Municipio de Centro, Tabasco del plano de relotificación general con clave RL - 1 

del fraccionamiento Bosques de Villahermosa, expedida el veinte de mayo de dos 

mi! trece, y, dos traslados; con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL EN 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ESCRITURA, en contra de la 

sociedad mercantil denominada “PROMAR'', S.A. DE C.V., a través de quien 

legaimente la represente, y de GERMÁN GAXIOLA VILLANUEVA -de  los que la 

parte actora desconoce sus domicilios-, a quienes reclama el pago de las 

prestaciones señaladas en ios puntos A, B, C y D, de! capítulo respectivo del 

escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 204, 205, 211 y 213 del 

Código de Procedimientos Civiles, así como 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1888,
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18*9, 1898, 1905, 1906, 1935, 2054, 2510, 2511, 2512 2514, 2530 demás 

relativos y aplicables del Código Civil, ambos en Vigor del Estado, se da entrada a 

la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que !e corresponda y dése aviso 

de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 213 de! Código Procesal Civii en 

Vigor del Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y emplácese a la parte demandada en el(los) domicilio(s) 

respectivo(s), para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES siguientes al 

de la notificación de este auto, produzca su contestación de la demanda ante este 

Juzgado, apercibida que en caso contrario se presumirán admitidos los hechos de 

la demanda que se dejó de contestar, de conformidad con los artículos 228 y 229 

del ordenamiento legal antes invocado. Asimismo requiérasele para que en el 

mismo plazo señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertida que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 

Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto oor el artículo 

136 del citado ordenamiento.

CUARTO. Ahora, en razón de que el promovente en su esento inicial de 

demanda manifiesta, que ia sociedad mercantil "PROMAR”, S A. DE C.V , a través 

de quien legalmente la represente, y GERMÁN GAXIOLA VILLANUEVA, son de 

dom icilio ignorado, gírense oficios a:

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, División Sureste, con domicilio 

en la calle Ignacio Allende número 400, esquina calle Pedro C. Colorado, colonia 

Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

DELEGACIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con domicilio en la 

avenida Paseo Tabasco 1406, local 4, colonia Tabasco 2000, de esta ciudad, 

específicamente en ia Plaza Comercial denominada "ATENAS”.

DELEGACIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, con domicilio en ía avenida César Sandino número 102, col. 1ro, de 

Mayo de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL por conducto de la Junta Local 

Ejecutiva, con domicilio en calle Beiisarro Domínguez número 102, colonia 

Plutarco Ellas Calles, velódromo de ia ciudad Deportiva perteneciente a esta 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, con domicilio en la.Avenida 

Paseo de la Sierra número 435, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco.

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO. con domicilio en la calle Benito Juárez número 102. colonia Reforma 

de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX), 

con domicilio ampliamente conocido en la avenida Gregorio Méndez 1510 de la 

colonia Florida.

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente 

conocido en el Palacio Municipal, Tabasco 2000.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL 

ESTADO, con domicilio en ia calle 16 de Septiembre s/n de esta Ciudad.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de 

esta Ciudad.

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en el Palacio Municipal Tabasco

2000.

CORREOS D t MEXICO, con domicilio ampliamente conccioc en esta 

Ciudad.

TELÉGRAFOS NACIONALES, con domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad.

DELEGACION ESTATAL DE INEGI, con domicilio ampliamente conocido 

en esta Ciudad.

Para que dentro de! plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que 

reciban los oficios correspondientes, informen a esta autoridad e( domicilio de los 

demandados sociedad mercantil ‘PROMAR", S A. DE C.V . a través de quien 

legalmente la represente, y GERMÁN GAXIOLA VILLANUEVA, si en sus 

respectivas bases de datos se encontraran registrados los antes citados, o en su 

defecto manifiesten lo conducente, apercibidos que de no rendir el informe 

requerido dentro ael término señalado, se aplicará en su contra la medida de 

apremio consistente en multa de veinticinco días de salario mínimo general 

vigente en esta zona, lo anterior con fundamento en el artículo 129 Tacción i del 

Código Procesal Ci /il en vigor

Queda a cargo del interesado llevar a su destino los o fic ios ordenados.

QUINTO. Fespecto a lo peticionado de que se remita cficio di 

ADMINISTRADOR LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, dígasele al promovente que no ha lugar a 

proveer su solicitud, ya que de conformidad con lo previsto en los artículos 59 del 

Código Fiscal de la Federación y 56 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, el 

personal oficial que intervenga en los diversos tramites relativos a la aplicación de 

las disposiciones tributarias, están obligados a guardar absoluta reserva en lo 

concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o 

por terceros con ellos relaciónados, asi como los obtenidos en eI ejercicio de las 

facultades de comprobación, por lo que en tales condiciones resulta improcedente 

su solicitud.

SEXTO. Se agregan al expediente los documentos detallados en el punto 

primero de este auto.
SÉPTIMO. E i cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno •

OCTAVO. Como lo solicita el apoderado legal de la parte actora. de 

conformidad con el artículo 209 fracción III del Código Procesal Civil en v«gor deí 

Estado, en relación con el artículo 100 del Reglamento de! Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se decreta como medida de 

conservación del bien inmueble matera del litigio, la inscripción preventiva de la 

demanda, en consecuencia, gírese oficio con trascripción de este punto al 

Instituto Registral de esta ciudad, para que ordene a quien corresponda haga la 

inscripción preventiva en los libros respectivos de esa oficina, respecto del bien 

inmueble que se describe en el escrito inicial de demanda, para que se conozca 

que el bien inmueble se encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero 

adquiriente, debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por 

duplicado del mismo y sus respectivos anexos
NOVENO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase 

de citas y notificaciones 'as oficinas que ocupa la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
específicamente en la planta alta del edificio que ocupa el H Ayuntamiento 

Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, con domicilio en prolongación ce 

la avenida Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco 2000, y por autorizando para 

tales efectos y reciban todo tipo de documentos, conjunta o separadamente a :as 

personas que hace mención en su escrito inicial. Asimismo, designa como 

abogado patrono a licenciado CARLOS EDUARDO LEÓN MAYO, designación 

que se le tiene por hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su cédula 

profesional en el libro de registro respectivo que se lleva en este juzgado, de
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conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente.

DÉCIMO. Hágasele devolución al promovente de la copia certificada notarial 

de la escritura con la que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que
m

haga la secretaría con la copia simple que exhibe y firma de recibido que otorgue 

en autos para mayor constancia.

DÉCIMO PRIMERO. Se invita a las partes, para que a través de los medios 

alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, 

que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus 

intereses, con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará 

este Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil, por y ante la licenciada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

m
C. HÉCTOR CARRADA QUINTANA

En el expediente civil número 00588/2014, relativo al juicio DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por ARACELY ZENTELLA ASCENCIO en contra de HÉCTOR 
CARRADA QUINTANA, con fecha dieciocho de marzo del dos mil quince, se dictó una 
•̂ solución que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda.

Pftemero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta firmado por la 

licenciada DIANA PATRICIA ORTECiA GALICIA, Jefa de la Oficialía de partes de 

la Presidencia del Tribunal Superior de justicia del Distwto Federal, el cual se 

agrega a los autos para los efectos legales a que haya lugar.
Segundo. Se tiene al licenciado CRISTIAN DE JESÚS GARCÍA 

TORRES, abogado patrono de la parte actora, con su escntp de cuenta y en 

base a las constancias que obran en autos, se tiene que el demandado HÉCTOR 

CARRADA QUINTANA, es presuncionalmente de domicilio ignorado; por tanto,

con fundamento en el artículo 139 fracción II. del Código de, Procedimientos
• - . - *  .•

Civiles en vigór, se ordena emplazar al demandado HÉCTOR CARRADA 

QUINTANA, por medio de edictos, que deberán publicarse por Tres veces, de 

Tres en Tres días consecutivos, en el periódico oficiaI dei Estado y en otro 

de ios de mayor circulación que se editan en la ciudad de Vtilahecmosa, 

Tabasco: haciéndole saber al demandado HÉCTOR CARRADA QUINTANA, 

que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias simples del 

traslado en un término de treinta días, computables al día siguiente en que surta 

efecto la notificación que se haga de la última publicación de los edictos, 

apercibido que de no hacerlo asi. se hará por efectuado el emplazamiento y 

vencido dicho plazo empezará a correr el de NUEVE DÍAS HÁBILES, para 

contestar la demanda, misma que deberá hacerla refiriéndose a las peticiones y 

a cada uno de los hechos aducidos por le actora en la demanda, confesándolos 

o negándolos y expresando los que ignora por no ser propios, el silencio o tas

evasivas harán que se tengan por emitidos los hechos sobre los que no se 

suscrito controversia en caso de no dar contestación, se le tendrá por 

contestando en sentido negativo la demanda; asi como se le requiere para que 

señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones que tengan 

que hacérsele, le surtirán efecto por medio de listas que se fijarán en los tableros 

de avisos de este juzgado, aun las de carácter personal; debiendo hacer las 

inserciones necesarias al edicto, haciéndose saber a la parte actora, que 

quedan a su disposición en la secretaria los edictos respectivos para su 

publicación.

Notifiquese por estrado y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia dei Séptimo Distrito 

Judicial de Huimanguillo, Tabasco. México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 

Licenciado(a) LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A (18) DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 
(2015). -CONSTE. A
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no - 3752 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA 
DE JUICIO CONCLUIDO Y CANCELACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO , MACUSPANA, TABASCO MEXICO

En e l expediente civil número 82/2012, relativo al JUICIO ORDINARIO 
. CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE JUICIO CONCLUIDO Y CANCELACION DE 

ESCRITURA PÚBLICA, promovido por JUAN LEÓN ZURITA, en contra de GLORIA 
OLIVIA LEÓN TRINIDAD, MARIA VICTORIA LEÓN PÉREZ. MARCO ANTONIO LEÓN 
TRINIDAD. SILVIANO ARMANDO PEDRERO ZURITA, MERLIN NARVÁEZ SUÁREZ y 
AGUSTIN MAYO CRUZ, con fechas d ie c i n u e v e  d e  e n e r o  d e l  d o s  mil doce, veinte 
de enero y diez de septiembre del dos mil catorce, se dictaron tres acuerdos, 
mismos que copiados a !a ¡eirá dicen:

■ JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO. A DIECINUEVE DE ENERO DE1 AÑO DOS MIL DOCE.

visto ei intorme de la razón Secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene per presentaao al ciudadano JUAN LEON ZURITA, con su 

escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en copia 
Certificada dei acta de nacimiento numero 1398, a nombre de JUAN LEON 
ZURITA, expedida por ¡a oficial 01 de! Registre Civil de ias personas de esta 
ciudad: copia folcstálica de la escritura publica numero 17319. sacada del 
duplicado qq¡e obra en ios archivos de esa oficina: dos escritos de fecha 

_diecisiete de enero del dos mil doce: con les cuales viene a promover juicio 
“ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE JUICIOS CONCLUIDOS Y 
¿CANCELACION DE ESCRITURA PÚBLICA CON TODOS Y CADA UNO DE SUS ACTOS 

CONTENIDOS EN DICHA ESCRITURA, con domicilio para ser emplazados en la 
calle Gregorio Méndez, sin número del Poblado de Astapa. Jalapa. Tabasco, 
para séf notificado del presente juicio a MARIA VICTORIA LEON PEREZ, de ¡aval 
formo deberá ser notificada la ciudadana GLORIA OLIVIA LEON TRINIDAD, en su 
domicilio ubicado en la calle Melchor Ocamoo numero 305 letra A. de la 
Colonia centro de Macuspana. Tabasco. así mismo al ciudadano MARCO 
ANTONIO LEON TRINIDAD, en el domicilio ubicado en calle Melchor Ocamoo 
numefo 305 letra A. de la Colonia centro de Macuspana, Tabasco. v de igual 
manera SILVIANO ARMANDO PEDRERO ZARITA ZURITA, guien tiene su domicilio 
ubicado en calle Aldama 1° de la Colonia Josefa Ortiz de Domínguez de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco. v de iauai forma deberá ser emplazado a 
Juicio el Notario Público MERLIN NARVAEZ SUAREZ con domicilio'en calle Vicente 
Guerrero Número 102 centro de esta ciudad de Macusparía. Tabasco. así como 
también deberá ser emplazado a juicio el Registrador Público del Instituto 
Reaistral de Tabasco de la ciudad de Jalapa. Tabasco Licenciado AGUSTIN 
MAYO CRUZ, en s u  d o m ic i l i o  u b i c a d o  en calle Rogelio T o r o e v  A n d r a d e  n o .  108 
Colonia centro (Centro Administrativo), Jalapa, Tabasco: de quienes reclama 
las prestaciones que señala en su escrito de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a ¡a letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
205, 206, 206, 211. 212. 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, así como íes numerales 1881. 1882, 1883, 1885, 1887 1888. 1907, 
1917, 1918 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso del mismo a la H. Superioridad.

TERCERO.- C on las copias simples exhibidas, córrase traslado a ia 
comandada, emplazar-h : -ore que en jn oiazc de NUEVE DÍAS, conrcccs a 
partir cel día siguiente :;l er que ie surta efectos la notificación, aei presente 
curo, produzca su contesteen ante este Juzgado, afirmando o negando les 
hechos de ia misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio / 
'es evasivas harán que se tenga por admitidos ios hechos sobre .os que nc se 
suscite controversia; así mismo, se le requiere para que señale persona / 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que 
de no hacerlo, les subsecuentes notificaciones, aún las de ccrácfer personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en les tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente 
en el Estado.

CUARTO.- La parte accionante señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones la casa marcada con el numero 536 de la calle Vicente 
Guerrero, colonia centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando 
pare que en su nombre y representación las oígan y reciban los licenciados 
ESPIRIDION VARGAS GORGORITA. ROBERTO BARRlENTOS NICOLAS, RODRIGO 
RODRIGUEZ JIMENEZ Y RODRIGO RPDRIGUEZ GORGORITA, designando como su 
cbogado petreno al primero de los mencionados, cargo que se le confiere con 
todas ias prerrogativas de ley ya que cumple con las exigencias previstas por el 
artículo 3 5  d e l  C ó d i g o  d e  Proceder en ¡a Materia.

QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articule 17 
Constitucional que promulga la impartición de la justicia de forma pronta y 
expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace 
de su conocimiento que pueden c o m p a r e c e r  a n t e  e s te  j u z g a d o  d e  ¡u n e s  a 
viernes de ocho a quince horas con los conciliadores adscritos a este juzgado a 
•'in de que dialoguen respecte a sus propuestas con ¡a orientación Je es 
profesionistas mencionados.

SEXTO.- -cate,. ier do cue eí d nueiiic del demendeao REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA. TABASCO, y de MARIA 
VICTORIA LEON PEREZ, se encuentran fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de 
zonrermidad con los artículos M3 y M4 del Cuerpo de Leyes ardes mocado, 
gírese atete exhorto con las inserciones necesarias al juez m ¡x‘c ae Primera 
instancia Je jalapa Tabasco. cara que en auxilie' y coiatoracon ae las locares 
de este juzacao. odene a quién corresponda de el Jebidc j un piimienk a o 
ordenado er. el prê  ente outo de inicio.

NOT1FIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO. MANDA v FIRMA EL CIUDADANO L’CENOaDO 

ADALBERTO ORAMAS CAMPOS. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL CE MACÜ p a n a . TABASCO. pOR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CE 
ACUERDOS C.UDA. a n .a LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA QUE 
CERTIFICA r Da FE "

Acuerdo c 5 Tecoa -einte de et ero ael eos mil cctorc^ cic^

-...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL CATORCE.

VISTO: La r* izon ■ ecretcriai, se a ruerda:
PRIMERO. Par pre enfado a i  h e e n a e d o  E S P IR ID IO N  V A R G A S  

GORGORITA qboga v  p :rrcnc de !a parte acíora. con su escrito de ja- n a  , 
como lo solicita a! t abene reatado per ésta Autoridad todos lo. medies acre 
-c-cclizcr el acmic¡ii< Jei demandado MARCO ANTONIO LEON TRINIDAD. así 
eíec*uar su err,plcz< n ter to -.ir tener ningún resultado satisfactoria . por k lame 
dicho demandaar -es ote e; ae tomicJio gnerado; al --feclo y de 
ecnformidad son : :s numerales '31 tracción lii 132 fraccir n 134. y !3Q 
fracción 11 / última yare del Código de Procedimientos Civiles - n age: en el 
Estado, se o¡dena emplazar al atado comandado per medie de edictos a ¿ se 
publicarán per TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Ctioc Peí 
Estado y en jno ce r-aver circulación de éste ciucad, con inserción dei aut- ae 
¡nicic de ;echa diemrue.e cíe enere ae dos mi i doce, haciende le saber que 
tiene un término de CUARENTA DIAS, contados a  partir de ¡a uitim ; publicación 
de los referidos edictos. para que comperezca ante e le Juzgado 
debidamente identificado a recoger ias copias del traslado de la ores* me 
demanda; vencidc e1 piazo anfencimente citado, deberá prcducu su 
contestación a la demanda dentro del término de NUEVE DIAS HABILES asi 
como para que senaie ocmiclio y autorice persona oara oír v leobri crisis ¿ 
notificaciones en esta ciucad. en téiminos del auto de inico de fecha 
diecinueve de enere de dos mil doce.

SEGUNDO. Como ! > solicita el promovente. expídasele los edic'os en 
cuestión debiendo insertar al mismo, los edictos ordenados en el auto de fecha 
diez de septiembre de des mil catorce, en el que se ordeno emplazar a juicio a 
la demandada María VICTORIA LEON PERE2, a efectos de que se oubüqi en de 
manera conjunta.

TERCERO. í or último, hágasele saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante ede Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para 
su debida publicación a su costa.

Nofifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA La JUEZa CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA. 
TA3ASCC. MEXICO. LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ. FCR r ANTE EL 
LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. 
CON QUIEN LEtDALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE..O

A c u e r d o  d e  f e c h a  d ie z  d e  s e p t ie m b r e  d e l  d o s  m i l  c a t o r c e .

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE.

VISTO: la  rezan secretarial. se cauerda:
PRIMERO. Per presentado eí licenciado ESPIRIDION VARGAS 

GORGORITA abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita al haberse agotado per ésta Autoridad todos los medios para 
localizar el domicilio Je la demandada MARIA VICTORIA LEON PEREZ, y así 
efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio per lo tanto 
dicha demandada resulta ser de domicilio ignorado; a i  e f e c t o  y  d e  

conformidad con los numerales 131 fracción lli. 132 fracción i. 134, /  139 
fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se ordena emplazar a la citada demandada por medio de edictos que 
se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en si Periódico Oficial del 
Estado y e n  u n o  d e  m a y o r  c i r c u la c ió n  d e  ésta ciudad, con inserción ael cuto de 
oído de fecna diecinueve de enero de dos mil doce, haciéndole saber que 
riene un término de CUARENTA DIAS, cortados a partir de la última publicación 
Je los referidos edictos, para aue comparezca ante es re Juzgado 
debidamente ideníncad v .acoger as copias del traslade de la presente
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3 r,-r,Cf'co /-rnc:co -e: : iazc anr--'iCímenl-j ::t :rv Jebera producir -j. 
comesracicn a la demcnda centro aei rerniirr: je  NLEV£ DIAS HABILES. a¿i 
como para que señale domicilio y autorice persone para oír y recibir ellas y 
notificaciones en ésta ciudad, en términos ael cote de inicio de feche 
diecinueve de enero de dos mil doce

SEGUNDO. Por último, hágasele saber j  ic pare acíora que aeberá 
c:.mpartreer ante este Juzgado a re' caer los edictos cnt?s mencionados para 
su debida publicación a su rosta.

Nottfíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL NOVENO distrito judicial DEL ESTADO, BALANCa N, ÍABASCO, 
MEXICO. LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ. POR V ANTE EL LICENCIADO 
ASUNCION JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL CE ACUERDOS. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE...."

POR MANDATO JUDICIAL i  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS. EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE .MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITAN EN EL ESYTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN _A 
CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO. A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL QUINCE.

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

0 R c S £ N T E

Er el expediente civil número 444/2015, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por CUAUHTEMCC CHAVEZ VELEZ, en el cual en fecha primero de abril de dos 
mil Quince, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  DE  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMCSA, TABASCO, PRIMERO DE ABRIL, DE DOS 

MIL QUINCE.

Vistos el contenido de la razón Secretaria! se provee:

Prim ero . Se tiene por presentado a el ciudadano 

CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ, con su escrito inicial de demanda y 

documentos anexos consistentes en ; 1 ) Contrato de cesión de derecho 

de posesión; 2 ) piano origina/; 3 ) manifestación única; 4 ) 

manifestación de enajenación; 5 ) certificado de predio expedido por la 

Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Pútlico del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco; 6 ) solicitud de búsqueda; 7) copia 

simple de una cédula profesional y credencial expecida por ei Peder 

Judiciar, y traslados de la demanda, mediante ¡os cuales promueve por 

su propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

D ILIG ENCIAS DE IN FO RM A CIÓ N  DE D O M IN IO , con el objeto de  

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene  del predio urbano  

ubicado en la Rosendo Taracena Padrón 106, lote 5 d e  la colonia 

magisterial, del Municipio del Centro, Tabasco; constante de una 

superficie de 2 4 0 .0 0  (DO SCIENTO S CUARENTA METROS CUADRADO), 

localizado dentro  de las siguientes m edidas y colindancias actuales: a) 

Noroeste: en 12 .00  mts con calle Rosendo Taracena Padrón; ai 

Suroeste: en 12 .00  mts con lote 8 de la calle E.M. Pérez R; al 

Noreste: en 2 0 .0 0  m ts, con lote 1; y al Sureste: en 2 0 .0 0  m ts con 

lote‘3 ;

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena  

notificar a los colindantes al Suroeste: Esperanza Ram írez García, 

quien pueden ser localizada en la calle Emiliano Pérez Rosas 114 de la 

colonia magisterial de este municipio del Centro, Tabasco; al Noreste: 

José Alfredo Osorio O lán, quien pueden ser localizado en  la calle 

Rosendo Taracena Padrón 108 de la colonia m agisterial de este  

municipio del Centro, Tabasco; asimismo com o colindante al Sureste: 

Ernesto Baeza Baeza, con domicilio en la calle Rosendo Taracena  

Padrón 104 de la colonia m agisterial, de esta dudad  de  Vlllaherm osa,
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Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al 

día siguiente de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio 

en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso 

‘  de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

877, 901, 1318 y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 y

755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 

entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente 444/2015 . regístrese en el libro de Gobierno 

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 

fracción I de la 'ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al 

Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al Instituto  

Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les 

compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para 

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 

de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le 

designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Tres en Tres Días, v exhibidas que sean las publicaciones, se fijará 

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al ciudadano CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ,

señalando como domicilio para o» y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la Calle Peredo 513, del Centro, de esta ciudad de

Villahermosa, Tabasco; y autorizando para tales efectos a los 

licenciados ULISES GONZALEZ MARTINEZ y MIREYA LOPEZ 

PEREZ, designado a los dos como sus abogados patronos designando 

como representante común al primero de los mencionados, a quienes 

se le reconocerá tal carácter, so lo si tiene registrada s u  cédula

profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de

conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de

Procedimientos Ci riles vigente en el estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo prpveyó, manda v firma el ciudadano licenciado 

Ernesto Zetina/Govéá, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por 

y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Julissa Merodio

!c

' x Licda. Julissa Merodio López 
Secretaria Judicial Civil

Dos firmas ilegibles, rubricas.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL 

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EL PRIMERO DE MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA

López, que certificó da fe.

Lie. Ernesto Zétina Gbvea 
Juez Tercetotlé Pqz

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción I I I , del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 

asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los 

avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas 

concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubicación det 

inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

CIUDAD DE VILLAHERMOSA; CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

RAFAEL ALUSTRA CASTRO:
DE DOMICILIO IGNANORADO.

En el expediente número 441/2014, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido oor JUAN 
MARCOS DE JESÚS PÉREZ MARI, por propio derecho, en centra de RAFAEL ALUSTIZA CASTRO, con 
fecha trece de marzo de dos mil quince, se dictó el siguiente auto, que en lo conducente dice io siguiente:

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TARASCO. (3) TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
¡2014).

Inserción del auto de trece de mareo de 201 i
“ ..JUZGADC SEXTO CIVIL DE PRIMERA NSTANCiA DEL DISTRI' O JUDICIAL DE CENTRO. 
V1LAHERMOSA. TABASCO. TRECE DE MARZO DE DOS MIL CUINCE

Visto; a razón secretaria!, se acuerda.
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado iVAN ALONSO Rt.'iZ, -«presentante común de los abogados 

patrono del actor, en razón que de los informes rendidos por diversas dependencias oficiales, asi como de las 
constancias actuariates que córarven autos se advierte que no ha sido posible emplazar al demandado, con
fundamento en los preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente, 
se ordena realizar el emplazamiento del demandado RAFAEL ALUSTIZA CASTRO por medio de EDICTOS 
por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por TRES VECES DE TRES -:N TRES DÍAS en el Penódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose 
insertar en los mismos el auto de inicio y el presente proveído, haciéndoles saber que la prestación principal 
que se reclama es la siguiente: /

V..A).- La declaración judicial que sé tenga por veneno anticipadamente el CONVENIO 
MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE 'APERTURA )̂E CREDITO CON GARANTÍA 
HIPOTECAR'A. ! ■'

3).- El pago de ;a cantidad $780,45431 (SETECIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PÊ OS 1MG0 M N ), importe en UDIS: 152,278.90 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL D0SCIENT03^SE7ENTA Y OCHC PUNTO NOVENTA UDIS), 
por concepto de capital vigente...’, y demás prestaciones señaladas en los incisos B), C)( D), E) y F) del 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal no se transenben pero se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen. ' -

Lo anterior, respecto al predio urbano identificado como Lote número sesenta y 
ocho, ubicado en la calle cuatro, Manzana cinco, sector dos, del conjunto habitacional LOS 

NANCES, el cual se ubica en la calle Samarkanda número trescientos de esta ciudad, con

una superficie de 165.00 ciento sesenta y cinco metros cuadrados

Se hace saber al demandado RAFAEL ALUSTIZA CASTRO, que deberá presentarse 

ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta 

ciudad, enfrente dei Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad 

deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación, a recoger el traslado y haciéndosele saber que los término de 

cinco dias para dar contestación y el término concedido para la aceptación de cargo de depositario, 

empezará a correr a partir dei día siguiente al en que comparezca a recepdonar el traslado en 

comento, debiendo presentarse ante este juzgado con identificación oficial que contenga firma y 

fotografía fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes 
apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido será declarado rebelde y se le tendrá 

por presuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señalen domicilio y persona en esta 

ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones que se dicten en esta instancia, aún las de carácter personal se les haráh por listas 

fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 138 del Código 

Adjetivo Civil en vigor.

Así también, se te requiere para que en el mismo término manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario judicial del inmueble hipotecado, y se te nace saber que de aceptar 

contraerá ia obligación de depositario judicial respecto dei mismo, de sus frutos y de todos ios 

ob)etos que con arreglo a) contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la finca; o en su caso entregar la tenencia material de la misma a 

!a parle actora.
Noofiquese personalmente y cúmplase

Asi lo acornó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo 

Civil, ante :a 'ícenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.

Visto; lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado a JUAN MARCOS DE JESÚS PÉREZ MARÍ, por propio

derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: primer testimonio original de la 

asen tura número 41,694 de fecha seis de febrero de des m il catorce; un recibo de ingreso 
original; copia certificada registra/ de la escritura número 294 de fecha doce de septiembre mi1 
novecientos noventa y cinco; escrito originaI de fecha veinte de mayo de dos m il catorce a la 
que acompaña constancia origina! de esa misma fecha; estado de cuenta origina/  (constante de 

6 fojas); cédula profesional en copia certificada notarial; y, un traslado; con los que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de RAFAEL ALUSTIZA CASTRO (como deudor principal), con domicilio 
para ser emplazado a juicio en la calle cuatro lote 66, manzana cinco, sector dos, del conjunto 

habitacional Los Nances, el cual se ubicado en caite Samarkanda número trescientos de esta 

Ciudad Capital, antes Ranchería Macayal del municipio de Centro, Tabasco; a quien reclama el pago 
y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal 
se tienen por reproducidas.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201,. 3203 y 3217 del 
Código Civil en vigor, 204, 205,211,212,213.571,572,573,574, 575,577,578 y 579, del Código Procesé 
Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio-a la 
Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos establecidos por 
los numerales 229 fracción I y II, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
con las copias simples exhibidas de la demanda y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese á 
demandado, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES conteste la demanda, oponga las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado rebelde y se le 
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. Asimismo, requiérasele 
para que en igual plazo señale domicilio en esta dudad, para oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en 
les tableros de avisos dei juzgado, acorde a k> dispuesto en el diverso 136 del ordenamiento legal antes 
citado.

En el mismo acto, requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del inmueble hipotecado, y hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca o, en su caso, 
deberá entregar la tenencia material de la misma a la parte actora.

Si la diligencia no se entiende directamente con el demandado, requiérasele por conducto de la 
persona con la que se entienda, para que dentro de ios TRES DIAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que ñola acepta si no hace manifestación alguna, y en 
este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese oficio al Instituto Registra! correspondiente, para que inscribe ta demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de poseswn, digenda 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente regtstradajy anterior en fecha a Ja inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria sofidtadaante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de ta demanda, haciéndole saber que la jírca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las prueb is ofrecidas se,reservan de acordar hasta su momento procesal
oportuno.

SEXTO. Guárdense en la caja segundan del juzgado, los documentos exhibidos adjuntos al
escrito inicial, dejando copias simples en autos.

SEPTIMO. 0  actor, señala como dorhiciiiá para oir y recibir citas y notificaciones é ubicado en ia cate ? 
núman 133 te la colon Reforma da asta dudad Capté. Igualmente, designa cromo abogados patronos a ios 
licenciados IVÁN ALONSO RUIZ y MARISOL RUIZ OLÁN, designación que se tiene por hecha, en razón que 
tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se lleva en este 
juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado;
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cor 'o que requiérase al actor oara que dentro def plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a ia notificación de 
este proveído, designe un representante común de entre los abogados patronos, advertido que de no hacerlo, 
el Juzgador con ‘indamente en el articulo 74 del ordenamiento legal antes citado, designara uno a su 
elección.

OCTAVO. Se invita a las partes, para que a través de los medios altemos de resolución de 
conflictos, como io son !a mediación y ía conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de confitaos que les brindara este 
Tribunal.

Notifiquese personataente y ampiase.
Asi io acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto Civil, Dcr y ante 

la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe

30R MANDATO JUDICIAL Y P4RA SU PUBLICACION POR 'RES /ECES CE 'RES EN 'RES DIAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCUHGCN DE ESTA 
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC ).

-A SECRETARIA JUDICIAL

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE PARAÍSO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 511/2013. relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada BEATRIZ VERÓNICA CARRETO 
PÉREZ, por su propio derecho, en contra de ÁNGEL ROGELIO GARCÍA 
ALEJANDRO, como deudor principal, MARÍA DEL GUADALUPE ALEJANDRO 
APARICIO, como garante hipotecario y ROGELIO GARCÍA RAMÍREZ, con fecha 
/eintitrés de enero de dos mil quince, y diez de marzo del presente año, se dictaron 
proveídos que en la parte que interesa copiados a Ja letra dicen.-

Paraíso. Tabasco, enero veintitrés del año dos mil quince.
SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por los artículos 433. 434 

435 y 5T7 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

‘ Predio Rustico, ubicado en la ranchería Quintín Arauz del municipio de 
Paraíso. Tabasco. constante de una superficie de 1-21-40.39 (UNA HECTAREA. 
LEINTIUN CENTIAREAS. CUARENTA AREAS. OCHENTA Y NUEVE 
FRACCIONESE localizado dentro de tas medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, en 73.05 Metros, con propiedad del señor Oscar Bonfil Montejo (Antes 
Aristóteles Montejo); AL SUR, en 78.49 Metros, con los Hermanos Guzmán Bueno 
.'J. Antonio y Gregorio Guzmán B.); AL ESTE, en 153.32 Metros, con tos Hermanos 
Alejandro Zazueta y Alejandro López; y AL OESTE, en 162.14 Metros, con propiedad 
del señor Juan Manuel Alejandro Aparicio, tal y como lo acredita con el contrate- 
privado separación de mancomunidad parcial, otorgado en la ciudad de Comalcalco. 
Tabasco con fecha trece de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, documento 
que obra inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, actualmente 
Instituto Registral del Estado de Tabasco de la ciudad de Jalpa de Méndez. 
Tabasco, el veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo el numero 
376 del Libro General de Entradas, quedando afectado el predio numero 10.616 a 
folio 133 del libro mayor volumen 40, folio Real 688642..."

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $728.500.00 
(SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que 
servirá de base para ei remate y es postura legal la que cubra cuando menos el 
precio del avalúo, es decir $728.500.00  (SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. j.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de de este Juzgado, ubicado ranchería Moctezuma, primera 
sección, Paraíso. Tabasco. C. P 86600, cuando menos una cantidad equivalente al 
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anuncíese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico oficial

del Estado, asi com. -n me Je les Díanos de Mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, fijándose ademas los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de. que dicho remate se 
llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE.

Paraíso. Tabasco. marzo diez del año -dos mil quince.
En el Juzga Jo Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo 

Distrito Judicial del Estadc. vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los -artículos 9, 108 y 110 del Codigo de procedimientos Civiles en 
vigor en el Estadc. se acuerda

Único, "Tomando en cuenta <a circular numero 15/2015. signada por el 
Presidente de! Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
¡Jagistrado Presidente Jorge Javier Priego Solís, mediante la cual comunica que el 
próximo veintiuno de marzo del presente año. se celebra el CCIX aniversario del 
natalicio del licenciado Benito Juárez García, y de conformidad con el decreto 
publicado el diecisiete de enero del año dos mil seis en el diario oficial de la 
federación, en el cual se reforma el articulo setenta y cuatro de la ley federal del 
trabajo, el poder judicial suspenderá sus labores el dieciseis de marzo de) presente 
año, motivo por el cual se difiere ¡a fecha señalada en el punto segundo del acuerdo 
Je fecha veintitrés de enero de dos mil quince, en consecuencia se señalan las 
nueve horas en punto dei día trece de mayo del presente año. la que se 
desahogará en ios términos en que fue ordenado por auto de fecha veintitrés de 
enero del dos mil quince.

Notifiquese por personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda v firma el licenciado Adalberto Oramas Campos. Juez 

Segundo civil de Pnmera Instancia de Paraíso. Tabasco, México, ante la Secretaria 
Je Acuerdos licenciada Guadalupe Cristel Gómez López, que autoriza, certifica y 
Ja fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
QFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO 
0EL DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE PARAISO TABASCO.

LICDA. GUADALUPE CRISTEL GOMEZ LÓPEZ.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

•/ En el expediente 115/2015, promovio ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por MARIA 

ANGELICA TORRES WILSON radicándose la c a u s a  bap ei número 115/2015, 
ordenando el Juez fijar ios AVISOS respectivos por auto de fecha veinticinco de 

marzo del año dos mil quince, que copiado a !a letra dice

CUENTA SECRETARIAL En veinticinco de marzo del 3ño dos mil quince, la 

Secretana Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito suscrito por la C. 

MARIA ANGELICA TORRES WILSON; de fecha diecinueve de marzo del año 

dos mil quince y recibido en este juzgado el día veintitrés de marzo del año 

actual. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera;
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MARIA ANGELICA 

TORRES WILSON, con su escrito y anexos, consistente en: Certificado de no 

propiedad signado por el Registrador Publico Lie José Juan Alvarado Valenzuela; 

Constancia catastral signada por el Subdirector de catastro de fecha veintisiete de 

jumo del año dos mil catorce; Constancia de no adeudo predial expedido por el 

Director de Finanzas Municipal de fecha doce de jumo del año dos mil catorce; 
comprobante de pago predial expedido por la Dirección de Finanzas de este 

municipio de fecha cuatro de marzo dei año dos mil quince; copia fotostática 

simple de recibo TELMEX a nombre de María Angélica Torres Wilson; (2) 
Originales de plano a nombre de Mana Angélica Torres Wilson ubicación,o<_ 

precio carretera federal Paraíso-Puerto Ceiba, ría Ceiba de este municipio; 
contrato de arrendamiento celebrado por la C Maria Angélica Torres Wilson y 

Gerardo Magaña López; Copia fotostática simple de cédula profesional a nombre 

de Jesús Chapuz Hernández, expedida por la Secretaria de Educación Publica; (6) 

fotografías a colores; original de escritura publica numero 17,829 volumen 273 

Notaría PuDlica numero 3 del Patrimonio inmueble Federal Titular Licenciado José 

Guadalupe del Águila Sánchez; copia fotostática simple de cédula profesional a 

nombre de Ernesto Alonso Pérez Jiménez; con los que promueve en la Via de 

Procedimiento Judicial No Contencioso. Diligencias De Información de Dominio, 

respecto ai predio rustico ubicado en la Ranchería Ceiba o Villa Puerto Ceiba de 

este municipio Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 2,114.84 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindanctas
Al Noroeste: 45.20, 17.00 y 26.00 metros con Marta Angélica
Torres Wilson, carretera Federal Paraíso-£l Bellote y Gerardo 
Magaña López ( originalmente con Carmen Torres Vera).

Al Noreste: 20.00 metros con Gerardo Magaña López

(originalmente con Carmen Torres Vera).

Al sureste: 49.47 metros con calle sin nombre de nueve metros y; 

Al Suroeste: 46.00 metros con Maria Angélica Torres Wilson.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, asi como en los artículos 24 

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 

1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en e! Estado y 

de los diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, 755, aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro 

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 

115/2015; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que 

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo 

anterior, hágase del conocimiento ai Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado. Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento 

Santo Domingo del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del 
Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción 

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva 

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesanas 

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez 

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de 

promociones tendientes ai perfeccionamiento de la diligencia encomendaaa. 

Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio ai Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro dei plazo de diez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a esté Juzgado si el 
predio rustico ubicado en la Ranchería Ceiba o Villa Puerto Ceiba de este 

municipio Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 2,114.84 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Noroeste: 45.20, 17.00 y 26.00 metros con Maria Angélica

Torres Wilson, carretera Federal Paraíso-E! Bellote y Gerardo 

M.agaña López ( originalmente con Carmen Torres Vera).

Al Noreste: 20.00 metros con Gerardo Magaña López 

(originalmente con Carmen Torres Vera).

Al sureste: 49.47 metros con calle sin nombre de nueve metros y;

AJ Suroeste: 46.00 metros con Maria Angélica Tomes Wilson.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 

755 dei Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de
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los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance“ “Tabasco Hoy", *PresenteJ o 

'Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Ciudad, como son: Dirección de Segundad Pública, Delegación de Tránsito. 

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la 

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad 

con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro de! 

término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con ¡os artículos 136 y 137 del 
la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser el C. GERARDO MAGAÑA LOPEZ, quien 

tiene su domicilio ampliamente conocido en esquina que forma la Carretera 

Paraíso-Puerto Ceiba y la calle sin nombre de la Ranchería Ceiba o Villa Puerto 

Ceiba del Municipio de Paraíso, Tabasco ( precisamente a un lado del predio 

materia del presente procedimiento).

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que 

anteceden.

' NOVENO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase 

de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Coronel Gregorio

.Méndez Magaña numero 4C3 Colonia Centro de esta C.uoaa ae Paraíso Tabasco 

y autorizando para recibirlas, y tomen acontes de! expedientes cuantas veces sea 

necesario y recojan toda clase de documentos a ¡os Licenciados, en Derecho 

SERGIO CHAVSZ APARICIO JOSE MANUEL LOPEZ VELAZCIJE." /  ERNESTO 

ALONSO PEREZ JIMENEZ, PD. LJC-ILA JIMENEZ DIAZ y ia O G.ORIA 

FLORES PEREZ, nombrando ios tres orimeros como sus 3bogaoos oatronos. 

personalidad que se íes tiene por reconocida de conformidad con lo estaclecido en 

el numeral 84 y 85 Jel Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 

personalidad que se les tiene por reconocida toda vez que se encuentran 

debidamente registradas las cédulas profesionales en el Libro ce Ceduias de 

este H. Juzgado.

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLINA, JUEZA PAZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE:.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (27) VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE IA/ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA _ / /

,<ór-*u íí/$réN  T A M E N T E .
ÍA 'SBDRP'Aft^'aiJDICIAL DE ACUERDOS , j 

ADSCRIT P/^RAláp, ¡TABa SCO

I 1
L lC D ^ G tá V A N A C 'A R R IL L & X A S liL L O .
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

DEMANDADO:
- EDILBURGA DEL ANGEL GARCIA 

OOMIOUO: IGNORADO

QUE EN EL EXPEDIENTE 19 5 /20 14 , RELATIVO A l  JUICIO DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR LUIS CADENA 
OCAMPO POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA OE EDILBURGA DEL ANGEL GARCIA, SE DICTARON UNOS 
PROVEÍDOS EN PECHAS DIECIOCHO OE MARZO DEl DOS M IL CATORCE Y VEINTISEIS DE ENERO DEL OOS M IL 
QUINCE, QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO FAMILIAR D t PRIMERA INSTANCIA DfL PRIMER OlSTRfTV lUU'ClAL Df i £NTT>0. rtUAHERhOOSA. TARASCO, MtXKO A 

VEINTISEIS Oí ENERO DfL OOS MK QUINE*.

VUtá en autos d  contenido ae Jo ratón íecrctanol, se pttncc

PRIMERO Como lo solicito e< Ticenctado SANTOS LEOPOLDO ARROYO GONZALEZ -abogooe p^rtrono de la parte octano-, en su eíCrrte 

de cuenta, como ¡o soneto y todo m i que de los nformei rendidas .xm ios amenos teperaent-as v u'7<- 'urnas de carácter público o los que se 

SoUCitó su colaboración, se o&tnemt que no aenen registro respecto el domicilie de ‘o Jt-nonoooo EDILBURGA OÍL ÁNGEL GARCÍA; en 

consecuencia se lectora que ‘a mismo es de domicilio ignorado, por io que con jundomento en las o recetas 131 p-oatán ill y 139 frocoón II del 

Código oe Procedimientos Oviles paro el Estado de Tabaco, se ordena empeorar a ¡a jemandooa IDutURGA DEL ANGEL GARÚA, por medio dt 

edictos, da que se publicarán por eres reces de tres en oes dias nobiies en d  «módico Oficol a t' Es oda y en uno de ¡as dionea de mayor 

arcu'ocrón que se editan en a ta  ciudad, debiéndose insertar en los mismos t i  presente proveído asi con o el auto de uiiao dictado el dieciocho 

de mono d t dos mil coloree, hoaindoit saber a 'a otado demonoaae que cuento om un termino de tre n a  dios hábiles, contados o ooror del 

dio siguiente de 'O ultimo pubücoción orOenoda, pora que se presente ante este Juzgado a rec bir & cremooo y anacos, y un término de nueve 

días hábiles, contados 0 porbr dei dio siguiente de oquei en que vento el termino concedido poro receooonor tai cooku del traslado, pora que d t 

contestación o lo demanda, aperttbido que en coso contrario, se >r •enaré por .eqcimente emplazada i  juicio y por perdido el derecho pora 

contestada. '

SEGUNDO. Seguidamente se le requiere o >o demandada EDILBURGA DEL ÁNGEL GARCIA, paro que en ef momento de dor 

contestación o io demanda serióle domicilio y persona en esta ciudad para cer y recibir citas y naoficociones, adverado que de no hacerlo, los 

subsecuentes notificaciones, aun las de corocter personal, le santón efectos por metro oe usías ajados er ios tableros de avoca de este luzgodo, 

acorde a io establecido en el orúbigo 136 del ordenamiento legol precitado 

Notifiq u ese per lis ta  y cúmplase.

An lo proveyó, mondo y firmo 'o doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÓ GARCÍA, jueza Qwtfo de le Familiar de Primero Instancia 

Peí Distrito Judicial del Centro, Tobase o por y ante la Secretorio de Acuerdas licencioac MARTHA GUADALUPE V1LLAERJEVA JIMENEZ, que 

certifica y do fe

^  JUICJO OROtMARJO OVIL DE OCVORCJO NECESARIO

JUZGADO CHANTO ÍAMtLiAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER OOTTtrTO JUDiUAL DEL ESTADO, VIUAHERMOSA, CENTRO, TARASCO. A 

D*OOCHO OE MAREO OCl DOS MR. CATORCE.

Visto en autos el contenido de lo ratón secretonol, se provea.

TRIMERO Se tiene « v  prosentoOo e l dudddano Luis Cadena Ocampa, con w  escrito de demando y documentas aneaos consistentes 

tn : un oca  de m atrim onio original con número de canda 700744. uno copio ctduio profesional y un traslado, can las qué promueve jiho o  

ORDINARIO CML DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de la dudoéono EdRbueqa deí Ángel García, de Raen desconoct su doméaBa para ser 

notificada y emptotada o ju ic io  y a quien se le reclama las prestaciones sehaJodas en ios incisas e¡, b l y t )  de su escrito m ida de demanda;

momo que p &  economía proceso! se te bene par reproducidos como n a  boa se insertaren

SEGUNDO. Con fundam ento tn  lo  dispuesto por tos ortktnes 25«, 257, in fra c c ió n  iX. 273, 27S y demás aplicables dei Código O vil en 

concordando con ios numeróles 24, 2» fracción IV. 203,200.205,206. 211, 21Z 213. 21S. 4*7, ***. SCO. SOS y demás rebeba del CAdgadS 

PtULUÉm ientas Oviles vigentes en r i Estada se de u iBoda o b  demando en lo rie  y form o propuesta, fórm ete  regístrese en s i Ubro

d t ffrlrf« —r  befe d  número correspondente y dése evito d t tu  ando d  Tribuno! Superigr de lu ta do  y lo  m ttrvonaén que en deredia le

m tO M i. Ahora den o efectos de poder estar «n candkranes de g irar las o fid o t respe ctiva  e las dherta t Otp tndtn das y organismes 

de carácter púbBco poro que a tg  * *  w w w w  ée »*» 4» datas a  b  audobeno t b lb wge dd  Ángd G ard* tunero rtgd trodo dgún

JlIJil ínTr. I - r r  -~n ^ im ilïn if  ~  -------------------—-  I -  m e* « A c hAMim irm eebltem * em anarán a ro ñ a r de d

eia ag o ra i»  d  que en surta ja c ta s  le  eaOficooàn dd  presenta pm 'ddb, proporcione d  R.E.C de »  tm doBb»* EERburge * d  Ángel Gordo.

i Jp rthouesTP por les oráculos 39.

M  U ty l2 3 fia cd d im 0 e iC 0 d íre d e P ra ce d rm sn te sO riie te n rifa rtR 0n s toda

CUARTO, aM  den pere efeoos do m a r en padM Idodn  b  suscrita juzgadora  de dar cyi> » *"iton «  a tes d tpa iiciones contornaos 

m d  arriado SO* dd Códtga de ProcsdOmentea Ovd vigor tn  el Estado, -equ i fre se o o  porte aerare pao que dentro Ori térm ino de Tfif/Ç if li

HÁBILES, contados o pa rtir dd siguiente de Id notificación dd presente proveído y pata lo  demandada a! ma nen»  de d a  ^

demande manifiesten boje protesto d t dear verdad o que arte, oficio o profesión se dedican, y en caso de ser así m a n rfia ta i ko  doten dd b g a

donde laboran.

, QUINTO. Asimismo requiérase o! actor Luis Codeo» Qcampo y a lo  demandado EGÉnngo deI Ángd Gordo, para que ahibon sus

octas ae nacimientos, todo vez que de Segar a proceder lo  acción de dnrarao, deberán hocerse los anotooenes respectiva» que setlato d  artículo 

¡OS del Código O vi en rig o r tn  t i  Estado, tn  d  entendido de que deben hacerlo lo actao dentro dei térm ino de des días rr. cw iadca ai

dio siguiente en que surto efectos lo  nooficocióo del presente proveído y para lo  demondado en d  térm ino que le fue cascedbo poro contesta <o 

demanda.

SEXTO. De igual requiérate O lo  porte octorq, poro que dentro dd térm ino de TRES DÍAS HÁBILES contodos a! dio Siguiente tn  que 

surto efectos la  notificación del presente proveído, exhiban las respectivas actos de nacimientos en copias certificadas de las hirco 

durante el vinculo m atrim onial Honáseo M rie f, M oría Esther, U ó . M inar Hugo, Sergio y M oría del Sagra re de aptlU tfoi Trufen» dd  

AngeL a fin  de acreditar su mayoría de edad, apercibido que do no dor eumpürruento o un mandato jud ido l se opbcaó en su contra imo m ulta de 

veirrrv dhs de sobrios mínimos generóles en lo Entidad, b  anterior de conformidad con b  dispuesto por eínum ero! 129 fracción i del de 

Procedimientos Oviles tn  v ig a  en e l £itwta

SEPTIMO. Es im portante hacerte saber o los portes que sus problemas puede soluciona mediante b  cencúbdón lo  ojo!  es uno 

anemotivo que tiene todas las pénanos poro negar p acuerdos y resolver sus confitaos m ediada d  dbbgo, asbnismoy te» medb legal que 

permite soluciona tos m ism a, sin lesiona los derecha de bs pane tn  litig io , Bastiendo b  veh/ntod y b  intO Kión de bs involucradas en el 

proceso, tn  b  cud y basándose en bs constancias que bregron d  expediente y ante b  presencia del d tub r de es» Juzgado y dd  anoB oda 

jud icia l prepararon y propondrán a ka portes, oltem otlva de sdudóa ot Ubgb, teniendo b  opción los partes de celebra con cnm nip 

ranaBnmriBrir,He'»nfu ruutM ~u~ .~ .u~uf~áA -~u-(...9~1in y ^  fa (fr nscnúlnd  tft •setohega l y  I fnilld

dd proceso ju d cb l, gen su cao  con trorb  se resolrerón bs exetodanes a trio s  s i b s hubiere y se d e d d ri tn rin  b  penrmAmu m, qg ^  y^erltm  

d t b  etapa probatorio, hasta su conclusión. (ConcUhr es uno seéuóón o tu conflicto’ , recuerde quohobbndose enbenét b  genteí

OCTAVO. E¡ promovon tt seM o como d a n k ib  poro o ir y recibir citas, nodficetíenu y documentas d  despecho juríd ico uOcodo en b  

avenido Constitución número EOS altas de b  cotona Genero d t esto Oudod y autorizo poro tatos efectos a bs dudodonos Conusto Orne Vbrgea y 

M orto P o b A rro ^ Rojos, mitar itecíón que se les tiene p a  hecho pora todos bs efectos bqahs a que hayo bgor.

NOVENO. Na ha lu g a  o reconoce r d  nombrembnto de abogado poem a que roaUie d  promevent*. porque en ka Juicios de cKordo 

necesorro lo delegación de npresentaeton voluntario requere peda  con dóusub especial y »da ver que bs ¡bogadas patrones no puedan 

intervenir en bs asuntos que requieran poder con dóusub espedol, se considera wnproceddnt* su petición como se in ta a eu  de la  a rticu la  3* 

fracción iv, 34 y 503 d t b  le y  Adjetivo tn  dto.

NOTIfÍQUESE RERSOttAlMEMTE YCÚMRtAS*.

Asi b  proveyó, monde y firm e b  fctnoodo *to rd io  ffaodbtog» i m oun i ■ Jbnénat, Ento gado del Despacho p a  M bústeriedeLiy del

Jutqaao Quú.»  <*. u> a.  ----------- am  'v ri-fN  rfr r-mmn jm r y orne Nr írrrrm rfe  iVflfcW  ilf  SrinriAu «rsnrio ito

Reria de b s Ángela  Gerefm M a *ig o t que certifico y do fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD T R E S  E N  T R E S  D IA S  SE 
EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ENERO D a  DOS M IL QUINCE, 
EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DELXSTADO DE TABASCO.
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no,3756 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. MARIO ESCO BAR MOGUEL 
PRESID EN TE DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL DENOMINADA "UNIÓN DE COLONOS 
CASA PARA TODOS A .C .”
P R E S E N T E

En e! expediente número 298/2011 , relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Prescripción Positiva o Usucapión, promovido por e! 
ciudadano AGUSTÍN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por su propio 
derecho, en contra de la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA UNIÓN 
DE COLONOS CASA PARA TODOS, A.C. y OTROS, con fechas 
nueve de mayo y veintiocho de noviembre de dos mil once y nueve de 
febrero de dos mil quince, se dictaron tres acuerdos que a la letra 
dicen:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano AGUSTÍN 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
documentos consistentes en: (23) recibos originales, (1) constancia original, (1) 
carta de residencia original, (2 ) estado de cuenta original, (1 ) escrito origmai, (6 ) 
plano original, ( 1 ) contrato original, ( 1 ) constancia de posesión original, ( 1 ) carta 
original, (1) ticket original, (1) hoja original. (2) recibos de Ingresos, (1) orden de 
servidos, (1) nombramiento y (5) traslados, con tos que viene a promover en la vía 
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, en 
contra de:

La Asociación Civil denominada UNIÓN DE COLONOS CASA PARA 
TODOS, A,.C., a través de sus representantes legales los ciudadanos MARIO 
ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA, en sus caracteres de 
Presidente-y Secretaria de la Mesa Directiva o Consejo Directivo de dicha persona 
moral, respectivamente: quien(es) puede ser notificado(s) y emplazado(s) a juicio 
en sus domicilios ampliamente conocidos, ubicados el primero de ellos en el 
originalmente identificado como Lote 04, Manzana 02, de la Calle Pichucalco, 
Fraccionamiento antes denominado CASA PARA TODOS, A.C., 4, actualmente 
identificado como Lote 01 (I), de la calle Río Pichucalco de la ahora 
denominado Fraccionamiento Ríos de la Sierra, y fa segunda de tas 
mencionadas en la Prolongación Pernando Pérez Gómez, sin número, 
Fraccionamiento Policía y Transito, respectivamente  ̂ ambos de Villa Parrilla, 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y de:

La C DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente" conocido ubicado en la Avenida Ruiz 
Cortines sin número, Colonia Casa Blanca de esta de Villahermosa, Tabasco.

De quien(es) reclama la(s) prestación(es) siguiente(s):
A) De !a Asociación Civil denominada “UNION DE COLONOS CASA 

PARA TODOS, A,.C., representada legalmente por el Presidente y Secretaria del 
Consejo Directivo o Mesa Directiva de la misma, Jos ciudadanos MARJO 
ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA, respectivamente

I) Que mediante sentencia Definitiva Ejecutoriada, se declare que el 
suscrito soy legitimo propietario, en virtud de la PRESCRIPCIÓN POOSITIVA O 
USUCAPIÓN QUE OPERA A MI FAVOR, por !a posesión legítima que he tenido 
por muchos mas de cinco años, para ser precisos desde escribir el 13 de Enero de 
2 0 0 0 . en que me asigno y adjudico como propietano el predio que mas aaeiante 
identifico; por lo que el término de la prescripción a mi favor empezó a correr 
desde esa fecha, es decir desde el 13 de Enero de 2000, hasta el 12 de Enero de 
2005 fecha en que opero en mi favor la Usucapión o Prescripción Positiva del 
predio en cuestión , porque durante todo ese tiempo, hasta la presente sigo 
ostentando la posesión y propiedad de dicho inmueble de manera originaria, 
pacifica, continua, pública en concepto de propietario y de buena fe; del predio 
urbano originalmente identificado como Lote 08, Manzana IV, de la calle RIO 
PICHUCALCO del entonces Fraccionamiento denominado “CASA PARA 
TOOOS, A.C.", actualmente identificado como Lote 08, Manzana 02 (II), de la 
calle RIO PICHUCALCO del ahora denominado Fraccionamiento RIOS DELA 
SIERRA, ubicado en el Kilómetro 12+200, carretera Viilahermosa-Teapa. Villa 
Parrilla del Municipio de Centro, Tabasco. constante de una superficie total de 
160 T0’ M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), y una superficie 
construida de 145.20 M2 (CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS CON VEINTE 
CENTIMETROS) localizado originalmente dentro de las siguientes medidas y 
colindancias:

AL NORTE: En 8.00 metros, con LOTE 19;
AL SUR: En 8.00 metros, con LOTEJ9:
AL ESTE: En 20.00 metros, con la SEÑORA CARLOTA 

NAVA VAZCO (lote 09); _
AL OESTE: En 20 00 metros, con ¡a SEÑORA LAURA JANAKO LUNA 

FURUKAWA (LOTE 07).
NOTA DE INSCRIPCIÓN:

Villahermosa, T a b a s c c . a 04 de tnero de 2010, con e: deposito de este uupncado 
presentado hoy a las 11 05 horas, se consumo la inscripción de tos actos de 
FUSIÓN DE PREDOS COLINDANTES Y PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
AUTORICACIÓN. LICENCIADA Y PLANOS DE FRACCINAMIENTO DE INTERES 
ó-OCIAL DENOMINADO RIOS DE LA SIERRA, que se refiera baje el numere 71, 
deJ L> b ro  G e n e r a l  d e  E n t r a d a s  a FOLIOS DEL 806 AL 832. D E L . L ib r o  de 
Duplicados volumen 1 34 Quedando afectado por dicho acto el lote de la suscrita 
el predio número 2C6014, a folios 44, del citado Libro Mayor volumen 816, y el 
predio 95424 a folio 224, del mencionado Libro Mayor volumen 332 - 
Rec.No.02044262-02044263.

Esto en virtjd de que tengo la  p o s e s i ó n  d e  dicho predio, en donde / t v o  

y habito como propietario, como lo dije antes, desde el dia 13 de Eneio de 2000, 
como lo justifico, en onmer término, con la Carta de Asignación celebrada entre los 
CC. FRANCISCO TIQUE TORRES. JOSE LUIS LÓPEZ COLLADO y JOSÉ DEL 
CARMEN ÁLVAREZ JIMÉNEZ o JOSÉ DEL CARMEN ÁLVAREZ J en sus 
caracteres, en ese entonces o e  Presidente D i r e c t i v a  d e  la  UNIÓN DE COLONOS 
CASA PARA TODOS, A.C., hoy demandada, y el suscrito, en mi carácter de soc.o 
activo de la misma; así como también con el Convenio ae Adjudicaron ce loTe 
'eferencia, celebrado entre el infrascrito y el C. FRANCISCO TiQUE. TORRES en 
su carácter de presidente del Consejo Directivo o Mesa Directiva de la mferiaa 
persona m o r a l  D o c u m e n t a l e s  q u e  a d j u n t o  e n  o r i g i n a l  a  e s t e  e s c r i t o  c o m o  a n e x e s  
I y II. '

Asi como demas prestaciones contenidas en ¡os incisos II), III), IV), 
de su escrito inicial de demanda, ia cuales por economía orocesaí se tienen oer 
reproducidas como s i  la  l e t r a  s e  in s e r t a r e n

De la Directora Generai del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, reclamo ¡a siguiente prestación;

I) -La Inscripción, en el volumen que corresponda, de la Sentencia 
Definitiva Ejecutoriada, que recaiga en este juicio, y su protocolización notarial en 
su caso, asentándose que e n  v i r t u d  d e  LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA O 
USUCAPIÓN, que ope o a mi favor. el suscrito me he convertido en el legitimo 
propietario del bien inmueble antes mencionado, motivo de esta controversia que 
se inicia con la presentación de este escrito inicial de demanda. Prestar..on que es 
más que procedente. :onfoime a lo establecido en el anicu.o 953 reí Código 
Sustantivo Civil Vigente en e! Estado de Tabasco

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 924 930 931. 932, 
933. 934, 935, 936, 927, 938, 939. 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947. 948, 
949, 950 del Código C.vil, así como ¡os numerales 203. 204. 205, 206 211 y 2"3 
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entraaa 
a la demanda en la Via y forma propuesta fórmese expediente, regístrese en el 
L.bro de Gobierne respectivo dese aviso de su Inicio a la H Superioridad.

TERCERO. Ccn fundamento en lo dispuesto en ios artículos 213, 
215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, con las coplas simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y 
selladas, notifíquese. córrase traslado y emolácese a j u i c i o  a la parte demandada 
en el domicilio que señala la parte actora. haciéndele de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno 
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio 
procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES que empezará a correr ai 
día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en ios tableros oe 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley Adjetiva Civil invocada

CUARTO. En atención a ¡a MEDIDA DE CONSERVACIÓN que 
solicita la parte actora en su demanda, de conformidad con lo establecido por la 
fracción lil del .numerat 209, del Código de Procedimientos Civiles Vigente en e! 
Estado, en relación cor los artículos 1303 y 1304 del Código Civil Vigente, gírese 
atento oficio al Registrador Publico de ¡a propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, para que inscriba preventivamente >a presente demanda, como medida de 
conservación de! bien materia de la presente litis, haciéndosele saber a todo 
interesado que el bien se ere centra sujeto a litigio, por lo tanto dicha inscripción, 
únicamente es oara les efectos de eyitar que el demandado pueda gravar o 
enajenar el bien mmueoie motivo de esta controversia, y perjudique a cualquier 
tercero adqutrente. y n: cara los fines que pretende ia solicitante, es decir dicha 
medida. Adjúntese ai oficio en comento copias por duplicado de ia demanda, 

c.sirven de apoyo además los artículos 1C2 y 103 ce! Reciamente de dicha 
QÜependencia.
*v ', QUINTO. La parte promovente señala como domicilio oara oír /
. recibir citas y notificaciones el ubicado en CALLE PRIMERO DE MAYO NÚMERO 
MQf1, DE LA COLONIA JESÚS GARCIA DE ESTA CIUDAD DE 
.q VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para taies efectos, asi como para 

recoger toda ciase de documentos a ¡os L.cenciados LEANDRO HERNANOEZ 
MARTÍNEZ. JOSÉ LJIS SOLIS FIGUEROA, JESÚS ELISEO MANCERA 
MADRIGAL, VICKMAN JIMÉNEZ HERANDEZ, GONZALO HERNÁN BALLINAS 
CELORÍO, CECILIO VÁZQUEZ ZAPATA y ANA ROSA ROMERO BAUTISTA,
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asi come a 'OS casantes ee ia cairt-ra ae aerecho ADRIANA HERANDEZ 
MALDONADO. ANA ROSA ROMERO BAUTISTA, PAMELA GUADALUPE 
ORTÍZ GONZÁLEZ, NITZIA GERTRUDIS ORDOÑEZ VADO y VICENTE GALÁN 
ESCALANTE, de conformidad con los numerales 1 16 y 138 de la Ley Adjetiva 
Civil invocada.

SEXTO. Téngase a !a parte actora otorga Mandato Judicial a favor 
ae .os 'icenciados LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOSE LUIS SOLIS 
FIGUEROA, JESÚS ELISEO MANCERA MADRIGAL, VICKMAN JIMÉNEZ 
HERANDEZ, GONZALO HERNÁN BALLJNAS CELORIO, CECILIO VÁZQUEZ 
ZAPATA y ANA ROSA ROMERO BAUTISTA, ccn fundamento en el artículo 2892 
del Codigo Civil para ei estado de Tabasco en vigor y 72 del Código dé 
P'ocedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, se señala cualquier día y 
hora hábil siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para que 
la parte oromovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho 
otorgamiento y los citados profesionistas en caso de aceptar el cargo, deberán 
acreditar temer cédula profesional que los acredite para e'ercer la licenciatura en 
derecho

SEPTIMO. De conformidad con ei articulo 1060 def Código de 
Comercio, téngase a la parte pmrnovente nombiandc como representante 
común al JOSÉ LUIS SOLIS F1GI EROA.

Notifíquese PERSONALMENTE / cúmplase
Así lo proveyó, manda / firma 'a ciudadana licenciada VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera instancia del ?nmer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México ante el Secretarle de Acuerdos Licenciado 
JOSÉ REFUGIO ROSILÉS SÁNCHEZ que autoriza cerifica y da fe

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO MÉXICO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acueraa.
PRIMERO. Tomando en cuenta el estaco actual que guardan los 

presentes autos, y que el emplazamiento es una cuestión de orden público y que 
ei juzgadof debe analizar de oficio en cualquier estado dei juicio, pues representa 
la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da 
origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda. / oor consiguiente, le 
impide oponer las excepciones y defensas a su alcance, además se le priva del 
derecho de presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones, y a 
oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte 
actora, y finalmente, a formular alegatos y ser notificado coortunamente del fallo 
que en el proceso se dicte, esta juzgadora considera pertinente entrar al estudio 
de la diligencia de emplazamiento, efectuada a la oarte demandada MARIO 
ESCOBAR MOGUEL, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACION CIVIL DENOMINADA UNION DE COLONOS CASA PARA TODOS 
A.C., por la actuaría judicial adscrita a este juzgado, con fecha veinte de Octubre 
de dos mil once, observándose que la misma al momento de que le corre traslado 
a la cita demandada con las copias simples del escrito inicial de demanda y 
documentos anexos debidamente sellados, cotejados y rubricados lo emplaza a 
juicio y le hace saber que cuenta con un término de OCHO DIAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la diligencia, produzca su contestación, 
siendo lo correcto NUEVE DÍAS hábiles contados a partir dei día siguiente de la 
diligencia, tal como lo señala el articulo 213 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor y como se le hizo saber en el auto de inicio de fecha nueve de mayo del 
año actual: por lo expuesto con antelación esta autoridad estima pertinente que se 
deja en estado de indefensión al citado demandado en el presente juicio, 
vulnerando en su perjuicio las garantías de audiencia y segundad jurídica, 
consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez que al no cumplir 
dicho llamamiento a juicio con los requisitos exigidos por la ley, no quedo 
debidamente establecida la relación procesal. Apoya !o antenor las siguientes 
jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de !a Nación, bajo los 
siguientes rubros: EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO 
ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a 
las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de 
carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado para contestar la 
demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su 
alcance; además, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten 
sus defensas y excepciones y a oponerse a ia recepción o a contradecir las 
probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos y ser 
notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema 
gravedad de esta violación procesal ha permitido ia consagración de! criterio de 
que el emplazamiento es de orden público y que los jueces están obligados a 
investigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso afirmativo, se observaron las

leyes de ¡a maieria. Octava Epoca Instancia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo. IX- 
Abril .Página: 497, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 331/91. Valentín Rivera Pérez. 23 de agosto de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca 
Ventura. ■ • •

En consecuencia con fundamento en el artículo 114- del citado 
ordenamiento civil, se DECLARA NULA ia diligencia de Emplazamiento de 
fecha veinte de Octubre dei presente año, por lo que túrnense de nueva 
cuenta los presentes autos a la actuaria judicial, para los efectos de que se 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en ei auto de inicio de fecha 
nueve de mayo de dos mil once.

SEGUNDO. Visto ei estado que guardan los presentes autos y en 
virtud de lo manifestado por la actuaría judicial adscrita a este juzgado en su 
constancia de fecha veinte de octubre de dos mil once, en donde expone ias 
razones por lo que no ha podido emplazar a juicio a la también demandada 
MIRELLA MENDOZA PRESENDA, túrnense de nueva cuenta los autos a la citada 
fedatana judicial para que lleve a efecto la diligencia de emplazamiento de la 
citada demandada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA 

LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro. Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
PILAR AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE DE FEBRERO DE 
DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MANUEL ALEJANDRO 

ZURITA DE LA CRUZ, abogado patrono de Ja parte actora, en su escrito de 
cuenta, asi como en su escrito reservado en el punto segundo del auto de fecha 
treinta de enero del año en curso, y toda vez que no se localizó a MARIO 
ESCOBAR MOGUEL, en su carácter de Presidente de la Asociación Civil 
denominada “UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS A.C.’’. en el domicilio 
que proporcionaron las distintas dependencias, se ordena emplazar a juicio al 
referido ciudadano MARIO ESCOBAR MOGUEL, por medio de EDICTOS que se 
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en e! periódico oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en 
esta ciudad, haciéndole saber al interesado que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro de un plazo de TREINTA DIAS para efectos de hacerle entrega de 
sus copias de traslado, concediéndole a dicho demandado un término de NUEVE 
DIAS para contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que la 
reciba o de que venza el término de treinta días señalado para concurrir ante este 
juzgado, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta 
ciudad, para los efectos de oir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista ñjadas en los tableros de avisos del juzgado, con fundamento en el 
artículo 139, fracción II del Código Adjetivo Civil vigente, sirviendo de 
mandamiento el auto de inicio de fecha nueve de mayo de dos mil pnce y 
veintiocho de noviembre de dos mil once, en términos de este proveído.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civii de Primera Instancia del primer 
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado MARIELA PEREZ LEON, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES. DÍAS.,£XPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES 
DÍAS DEL MES BE^Ü&fcEBO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE CANCELACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA HIPOTECA Y DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O

AVÍO CON GARANTÍA HIPOTECARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO.

A LAS AUTO RIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 30/2014, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO DE CANCELACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
HIPOTECA Y DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVIO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA/ promovido por LEONEL SALVADOR 
PERALTA por propio derecho, y GUADALUPE LÓPEZ DE LA CRUZ y/o 
GUADALUPE LÓPEZ DE HERNÁNDEZ, por sí y como albacea del extinto 
MARTÍN FERIA HERNÁNDEZ, en contra de la UNIÓN DE CRÉDITO DEL 
COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE 
TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT), a través 
de quien legalmente la represente.; con fechas seis de febrero de dos mil 
quince y quince de enero de dos mil catorce, se dictaron unos autos que 
literalmente dicen lo siguiente:

AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE

-..JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por licenciado 

ERNESTO FRÍAS OSORIO -en su carácter de mandatario judicial de los actores 

LEONEL SALVADOR PERALTA, por propio derecho, y GUADALUPE LÓPEZ DE 

LA CRUZ y/o GUADALUPE LÓPEZ DE HERNÁNDEZ, por sí y como albacea del 

extinto MARTÍN FERIA HERNÁNDEZ-, como lo solicita, y advirtiéndose que ya 

obran en autos los informes ordenados en el auto de doce de mayo del dos mil 

catorce, resultando que la demandada UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, 
SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE {COSTIT), es de domicilio 

ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 

fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 

ordena realizar el emplazamiento de la citada demandada, por medio de 

EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el 

Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de Inicio y el 

presente proveído, haciéndoles saber que la prestación principal que se reclama 

es la siguiente:

“...a ) Que por sen tencia definitiva que em ita su señoría se declare 

judicialm ente por el transcurso del tiem po, LA CA N CELA C IÓ N  D EL 

CON TRATO D E  C R É D IT O  D E H A B IL ITA C IÓ N  O AVIO CON 

GARANTÍA H IP O T E C A R IA , que sobre el bien inm ueble que mas 

adelante se identifica tenem os celebrado desde el 16 de Noviem bre del 

año de 1992 (mil novecientos noventa y dos)...” y demás prestación 

señalada en el inciso b), del escrito de demanda, misma que por economía 

procesal no se transcribe pero se tiene por reproducida como si a la letra se 

insertase.

Se hace saber a la enjuiciada UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, 

SERVICIOS, TURISMO V LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT), a través de quien 

legalmente la represente, que deberá presentarse ante este juzgado ubicado en (a 

Avenida Méndez sin número, de (a cotonía Atesta de Serra de esta Ciudad, enfrente 

deC Centro R o ta t iv o  de Atesta, exactamente frente a (a C nidad Deportiva en un 

término de CUARENTA DÍAS HÁBILES contados a partir de! día siguiente de la 

ultima publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el 

traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término comenzará a :orrer a partir 

del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido que sea el 

término de referencia se ie tendrá por legalmente emplazada y empezará a correr 

a partir del día siguiente, el término de NUEVE DÍAS hábiles para que produzca su 

contestación u oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, 

debiendo comparecer ante este juzgado con identificación oficial que contenga 

firma y fotografía fehaciente y con la debida anticipación a recibir ei traslado y 

anexos correspondientes, apercibida que de no comparecer dentro del plazo 

concedido sera declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos ios 

hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale domicilio y 

persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones apercibida que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter persona! se le hará por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en ei arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Congruente con !o anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por io que entre cada publicación 

deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al 

tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre;.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 

el rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala. 
Jurisprudencia Fuente: Semanano Judicial de >a Federación y su Gaceta XXVII. Abnl de 
2008. Materia(s): Civil. Tesis: la./J 19/2008 Página: 220.

Notifíquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro; 

por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. (15) 

QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014).
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Visto; io ue cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Ténganse por presentados a LEONEL SALVADOR PERALTA 

por propio derecho, y GUADALUPE LÓPEZ DE LA CRUZ y/o GUADALUPE 

LÓPEZ DE HERNÁNDEZ, por sí y como albacea del extinto MARTÍN FERIA

HERNÁNDEZ, misma que se fe reconoce en términos de la copia de la escritura 

numere 13,433 de fecha siete de julio de dos mtl cuatro, que obra dentro de las 

copias certificadas derivadas del cuadernillo de incidente de prescripción deducido 

del expedierte número 620/1994 del indice del juzgado Quinto Civil de Primera 

Instancia de este mismo Distrito Judicial, con su escrito de cuenta y documentos 

anexos consistentes en: copia simple de identificación; cop a certificada derivada 

del cuadernillo de incidente de prescnpción deducido del expediente número 

620/1994 del indice del juzgado Quinto Civil de Pnmera instancia de este mismo 

Distrito Judicial (constante 98 fojas útiles); y. un traslado; con los que promueven 

j u i c i o  ESPECIAL HIPOTECARIO DE CANCELACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

DE LA HIPOTECA Y DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O 

AVIO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, en contra de la UNIÓN DE CRÉDITO 

DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTR'A DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT), a través 

de quien legalmente la represente, con domicilio para ser emplazada a juicio  

ubicado en el Malecón Caries A. Madrazo número 667, de la colonia Centro, de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco; a quien reclaman el pago / cumplimiento de las 

prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía se 

tienen por reproducidas.
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 

3201, 3203 3216 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 
572, 573, 5 7 4 . 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado, se oa entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese . 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

dése aviso de su inicio a la Superioridad

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y II, 571, 572, 573 del 

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de (a 

demanda y documento anexo, córrasele traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES conteste la 

demanda, oponga las excepciones que señala la ley, y ofrezca pruebas, advertida 

que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio en esta 

ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas 

fijadas en ios tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 
136 del Código Adjetivo Civil.

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio ai Instituto Registra! 

correspondiente, para que inscríba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho,'- 

en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

SEXTO. Se agrega a la presente causa las copias certificadas derivada del 

cuadernillo de incidente de prescripción deducido de! expediente número 620/1994 

del índice del juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de este mismo Distrito 

Judicial, exhibidas adjuntas al escrito inicial.

SÉPTIMO. Los promoventes, señalan como domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones la casa número 112 de la calle Tamarindo de la colonia Espejo 

Uno de esta ciudad, y por autorizando para tales efectos a LUIS ALBERTO ARIAS 

DE LA CRUZ. Asimismo, otorga mandato judicial al licenciado ERNESTO FRÍAS 

OSORIO, mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante la presencia 

judicial, lo que podrán hacer los otorgantes, cualquier día y hora hábil previa cita 

en la secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2892 del Código 

Civil en vigor del Estado, haciéndosele saber al profesionista a favor de quien se 

otorga, que en la primera intervención que haga en este procedimiento, deberá 

exhibir su cédula profesional que lo acredite como licenciado en derecho, requisito 
sin el que no surtirá efecto dicho mandato, salvo que tenga debidamente 

registrado su título en este Tribunal.

OCTAVO. Igualmente, los promoventes designan como representante 

común a LEONEL SALVADOR PERALTA, con fundamento en el artículo 74 del 
ordenamiento legal antes citado.

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios altemos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este
Tribunal.

Notifíquese personalmente y cúmplase. 1

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil, por y ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, 
Secretaría Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES ÉN TRES DÍAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL ASI 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 3758

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

‘A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 527/2010, relativo ai juicio en ía vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN c jERCIC’C  DE 
. LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido ocr los licenciados ROLANDO CASTIL-O 

SANTIAGO, VÍCTOR MANUEL RINCÓN SÁNCHEZ, ADRIÁN RAMÍREZ VELÁZQUEZ, GUSTAVO 
ALONSO REYES VÁZQUEZ y DEISI GALLEGOS LLERGO, en su carácter de endosatarios en 
procuración de EDUARDO RONCE PESQUERA, en contra de MANUEL PEREZ DE LA CRUZ, se 
dictó'la siguiente actuación judicial que en lo conducente dice:

Inserción det auto de veinte de marzo de 2Q15

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRlfb JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TA8ASC0. 

VEINTE DE MARZO DE OOS MIL QUINCE.

Visto la razón secretaríal, se acuerda: /

PRIMERO. Se tiene a la C.P. Angélica Mana Izquierdo Pa/actos. Jefa del Departamento de 

Consignaciones y P3gos adscrito a la Tesorería Judicial dei Tnbunal Superior de Justicia del Estado, 

remitiendo a este juzgado el reabo de egreso folio 31050 de fecha dieciocho de los corrientes, por 

concepto de pago de horarios profesionales del perito/en rebeldía de la parte demandada por la 

realización de un avalúo, por lo que agregúese a /os autos para que obre como legalmente 

corresponda. ^

SEGUNDO. Como lo solicita el M.D. RoíandcyCastillo Santiago, representante común de ios 

endosatarios de la parte actora, para la diligérpó de remate en primera almoneda se señalan 

nuevamente las diez treinta horas del día seis de mayo de dos mil quince, en los términos 

ordenados en el auto de fecha veinte de febrero dei presente ario.

TERCERO. A petición del endosatario dei ejecutante, y en razón que mediante acuerdo de 

veinte de febrero próximo pasado se omitió ordenar remitir exhorto para la fijación de los avisos 

correspondientes, se provee conforme a derecho.

Advirtiéndose que el inmueble a subastar se encuentran fuera de la jurisdicción de este 

juzgado, con fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con 

las inserciones necesarias al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tacotalpa, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar en los 

lugares públicos de costuníbre de aquel Municipio tos avisos correspondientes, convocando postores 

. para la realización del remate ordenado en el proveído de fecha veinte de febrero del ario en curso y 

en este auto.

Quedando facultando el (la) juez (a) exhortado (a) para que con plenitud de jurisdicción 

acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada; asimismo, 

jara d  c s s o  d e  q u e  e l exhorte .■ •emitido corresponda a un órgano diferente, to envie directamente al 

que corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 

circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con si precepto 1072 párrafo VIII 

del ordenamiento legal antes citado.

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino el refendo exhorto.

Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de 'o Civil, 

ante a  licenciada CLAUDIA 1SELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da ‘ e .

Inserción del auto de veinte de febrero de 2015

JUZGADO SEXTO CIVfL DEL DlSTRfTO JUDICIAL DE CENTRO. VíUAHERMCSA, T A B A S C O .  

VEINTE 0E FEBRERO DE OOS MIL QUINCE. ..

Visto la razón secretaria!, se acuerda;

PRIMERO. Por presentado al ingeniero Ramón Arias Herrera, perito de la pane actora, con 

su escrito de cuenta, con el que viene dentro del plazo concedido aclarar que el predio ubicado en 

Dalle Andador Sección 3 número 17 cotonía obrera del municipio de facofafpa, Tabasco, y/o 

Fracción Lote 9 manzana 5 Andador 3 conjunte habitacionai Feoenco jiménez °auii de Tacotalpa 

Taoasco, aclaración que se le lene per hecha para ¡os efectos legales a que ¡enga lugar.

SEGUNDC. Por -reseñado al M.D RClANDO CASTILLO SANTIAGO, en su carácter ce 

endosatario en procuracic n le: 1 EDUARCO RONCE PESQUERA, actor en el juico y siendo que 

ninguna de 'as sanes obieto ios avalúes emitidos ccr los peritos ce ¡a pane setora y demanda, se 

aprueba el avalúo emitió: cor ei .ncen-ero FAl GCn GRIS „ATURNERIE MORENO, cento de a 

pane demandada, por res ¿itnr -n de mayrr cuantía, c aniencr con aocyo en apoyo en los numerales 

1410 y 1411 del Código .lecar.üi aplicable, saqúese i  publica subasta en primera almoneda, e! 

bien inmueble que a conh, uacor se tesrnbe:

Predio ubicaiio Calle Andador Sectión 8  número 17 cotonía obrera del 

municipio de Tacotaipa, Tabarro, y/o Fracción Lote 9 manzana 5 Andador S 

conjunto habitacional Federico Jiménez Pauli de Tacotalpa Tabasco, con una 
superficie de 123.34 metras cuadrados, con las medidas y coJindanctas 
siguientes: aJ Noreste: 2 5 .0 0  metros, con propiedad de Melquíades Gómez 6ovea; 
a i Sureste  6 .4 0  metros con A nd a do r Sección 9 ; a i Sureste  1.13 con propiedad de 

Juan Pérez de ía Cruz; ai Suroeste: 7.64 metros con cuatros medidas; aJ Oeste 
6 .05  y 5 .S5  metros ron propiedad de Pedro de la fuente Caza!. Inscrito el cuatro 
de noviembre de dos mil once, bajo ei numero 425  del libro ¿eneral de entradas a 
folios del 1470 al 1471 det libro de duplicados volumen 29 a folio 146 del libro 
mayor volumen 20.

Al que se .e fija c ;mo raior tornercal ¡a santidad de $575,000.00 (seiscientos setenta /  

cinco mil pesos 00/100 m.n ;

TERCERO Conforme a !n arev^tc en ei diverso 1411 del muihcrtado precepto legal, se hace 

saber a os lidiadores qui leseen .-'tenrenir en a presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones /  Pagos Je ía Tesorería Judicial del Tnbunal 

Superior de Justicia del Estrío, jbicacc en la avenida Méndez sin numero, de ia colonia Atasta de 

Serra de esta ::uaad, enfrente Je¡ Centre Recreativo de Atasta, exactamente frente a ¡a unidad 

deportiva, cuando menos ei d ez oor ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

CUARTO. Como en ‘ ste asume se amatará un bien inmueble, con fundamento en el articulo 

1411 del Código de Comerc o en v.gor anuncíese 'a óreseme subasta por TRES V E C E S  dentro de  

NUEVE DÍAS en e¡ Penóaic.: 'Oficial dei Estado, asi como en uno de ios Diarios de Mayor circulación 

que se editen en ;a ciudad 0o V'llanermosa, "abasco, lijándose además tos avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumore ce eso ciudad, oara o que expídanse oor implicado les edictos y 

eiemptares corresoondientes icnvooanac costones, en el entendido de que dicho remate se 'levará a 

cabo en este juzgado 3 las o iez horas con treinta minutos del día veintisiete de marzo de dos mil 

quince.

Congruente con to ntenor se tace saber 31 eiecutante- que acorde a lo establecido en ei

artículo 1C64 aei Código de Comercio en vigor, ¡as oucucaciones de ¡os edictos deberán hacerse en

días hábiles, sin que a eíectcs cuedan ’ornarse en consideración ios oías ¡nnábiles, este es, sábados y

domingos, y aqueJtos que a: leyes Pecaren -’estivos /  os de vacaciones del Juzgado (comprendidos

del 16 ai 31 de ,ulio y dieciséis v treinta yunc de diciemorej/
- ’ /

Noüfiquese personalmente /  cjmciase.

Asi ó  acordó, manaa y firma e! 'itenciado AGUSTIN SÁNCHEZ -RIAS, Juez Sexto de o Civil, - 

ante ia licenciada CLAUDIA SE'_a /INAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien 

certifica y da fe.

POR MANCATO .UOICIAL V =ftRA ;U -'OSLlCACiCÍN EN EL PERIÓDICO OFICIAL -DEL ESTACO. POR 
TRES 'VECES DENTRC 0E NUEVE OIAS. ¿SÍ JOMC/EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
DE ESTA CIUDAD EXP'DC E . PRESENTE ECíCX A .OS SEIS CIAS CEL MES OE ABRIL Cfl CCS MIL 
QUINCE. EN LA CIUDAD OE /I ,i_A.HE?MCSA ZAP'TA í  CE. zSTACC- CE "ABASCO

LA SE ¡RETARIA UOICIAL
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo
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